
Precios Òe suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas
Extranjero: íd e m ............................10‘00 —
Ultramar: íd e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 5 ‘ 00 —
Número suelto..............................  0 ‘ 25  —

S E  r * U S 3 L I C A

Ü$ U JU A U  I O

A yu.vtamüíkto: Acta de la seaidn de 30 de junio último.— 
Distribución de fondos del Interior para ei mes de julio.—Orden 
del día para la sesión de 4 del actual.

Alcald ía  Presidencia : Nombramiento de Sres. Concejales 
Inspectores de los servicios que se expresa.—Idem de Presidentes 
de las Casas de Socorro de los distritos del Hospicio, Chamberí, 
Congreso y Palacio.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría ; Cementerios: autorizaciones de enterramientos 

concedidas a las Sacramentales.—Anuncios determinando plazo 
para presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación 
de industrias que se expresa.—Mortalidad y natalidad del mes de 
mayo.—Movimiento de personal.—Subasta para suministro de 
uniformes para la guardia municipal.—Subastas pendientes de ce­
lebración.—Licencias expedidas por los Negociados S.", 4,“, 6.“ y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas. — Libros recibidos en la 
Biblioteca municipal.

Contaduría; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Administración de Propiedades: Exposición de la ma­
trícula del arbitrio por ocupación del subsuelo con cañerías para 
toma de agua.

O bras municipales: Las en ejecución.
Policía  urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servidos por los 
guardias municipales.-Servicios prestados por la Inspección ge­
neral de Carruajes.” Servicios prestados por e! Cuerpo de Bom­
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaidía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 18 al 24 de junio de 1917,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del día 30 de junio de 1017.—¿h;- 
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D . José del 
Prado y Palacio—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona,

Alvarez, Anguiaiio, Añón, Besteiro, de Blas, Calvo, Ca­
sero, Castillo, Cernuda, Colomer, Corona, Cortés, Crespo, 
Estébanez, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, 
Herrera, Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, Marcos, 
Martín Arias, Maura, de Miguel, Morayta, Muñoz Suela, 
Niembro, Noguera, Peironceíy, Pérez Chozas, Pérez To­
ledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, 
Samperio y Tercero,

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda covocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Alvarez, Calvo y Sáinz de 
Baranda, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

2. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se admiten las excusas pre, 
sentadas por D. Emilio Blanco Parrondo, D. Pascual Ruiz 
Salinas, D. Luis Garrido, D. Fulgencio de Miguel Alonso, 
D. Antonio Casero Barranco, D, Enrique Flores Valles, 
D. José Hidalgo Coriina, D. Jenaro Marcos Ceirudo, don 
Feliciano Alvarez Fernández y D. Alejandro Fernández 
Moreno, para continuar desempeñando los cargos de Te­
nientes de Alcalde.

3. '’ Se dió cuenta de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se nombra Tenientes de Alcalde 
del Ayuntamiento de esta Corte, a los siguientes Conceja - 
les del mismo:

1," D. Alvaro de Blas e Iturmendi.
D. Antonio Herrera Gutiérrez,
D. Francisco Colomer Clarainuní.
D. Vicente Martín Arias.
D. Manuel Samperio Ruiz.
D, Angel Pérez Chozas.
D. Ramón Herrero Díaz.
D. Hilario Crespo Gallego.
D , Justo Calvo Burgos. ,
D. Manuel Tercero Acosta.

El Ayuntamiento quedó enterado, haciéndose entrega 
por la Presidencia a los señores nombrados, del bastón, 
nsignia del cargo, 
i

2 . “

3. °
4,  ̂
5 °  
6.° 
7 °  
8.«
9. “

10. '’
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4,'’ Se dió cuenta de una comunicación del concesiona­
rio de las obras de Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá, en ta que manifiesta que, hallándose terminados los 
trabajos de la avenida B, y en cumplimiento del art. 10 del 
pliego de condiciones económico administrativas del con­
trato, puede procederse a la recepción de las obras previa 
designación de la Comisión receptora y acuerdo de la Ins­
pección facultativa; y que, teniendo en cuenta que la ave­
nida en toda su extensión lleva parte de ella en uso públi­
co veinte meses, y el resto nueve, tiempo mayor que el 
que señala el contrato como plazo de garantía, procedería, 
si así lo estimase oportuno el Ayuntamiento, que la recep­
ción sea definitiva, según establece el art. 13 del referido 
pliego en vez de ser provisional.

A l propio tiempo, m.anifiesta estar dispuesto a proceder 
a la liquidación de esta primera sección, una vez que sea 
aprobada por ambas partes en la forma y plazo previstos 
en el contrato.

A  continuación se dió cuenta del informe emitido por 
la Inspección facultativa de las indicadas obras en el que 
expone no halla inconveniente en que se proceda a la re­
cepción de las obras de la avenida del Conde de Peñalver, 
pues si bien algunos detalles no han sido ejecutados, como 
esta suspensión ha sido producida por consecuencia de ias 
obras—.según la de justificar la Inspección en la coires- 
pondiente acta de recepción—esto no obsta para que se 
llegue a la liquidación con todas las consecuencias legales 
que procedan. En cuanto a la pretensión del señor adjudi 
catarlo de que se tenga por definitiva la recepción que va 
a efectuarse, como el fundamento que sirve de base a esta 
petición es el haberse abierto al público las nuevas vías, 
la Inspección facultativa se limita a exponer a la conside­
ración del Ayuntamiento que, por sus órdenes, no tuvo 
efecto dicha apertura; y, por consiguiente, sólo al excelen­
tísimo Ayuntamiento corresponde apreciar s¡ las razones 
de interés público y las del propio concesionario en la anti­
cipación de la apertura de las nuevas vías, justifican o no 
la pretensión del Sr. Silber.

Y  el Ayuntamiento acordó nombrar la Comisión recep­
tora de ias obras, acordándose asimismo, a propuesta de 
la Presidencia, que la referida Comisión sea la de Fomen­
to, asesorada por el Arquitecto municipal In.spector de las 
obras.

Se dió cuenta de una comunicación de! Sr, Conce-o,"
jal, D. Ramón Herrero, haciendo renuncia del cargo de 
Procurador Síndico, por haber sido nombrado Teniente de 
Alcalde, acordando el Ayuntamiento admitir la expresada 
renuncia y celebrar elección para proveer la vacante. 

Verificada votación por papeletas para la designación 
del Sr. Concejal que habrá de desempeñar las funciones 
de Procurador Síndico, en sustitución del S r , Herrero, 
resultó haber tomado parte en la votación 37 Sres. Conce­
jales, y obtenido votos:

D . Luis Garrido Juaristi, 35.
Papeletas en blanco, 2,
Total, 37.
En vista de este resultado, la Presidencia declaró que 

quedaba nombrado Procurador Síndico el Sr. Garrido Jua- 
risti.

remitidas por la Contaduría en comunicaciones fecha 9 del 
actual. _

8.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Leandro Zoco Villafranca, con su esposa y sobrina 
doña Dorotea Aguirre Gastón, a Logroño.

Doña Cristina Requeno, con su hija Eusebia Rodríguez 
Requeno, a Leganés (Madrid).

6 ° y 7 °  Quedar enterado de los balances de compro-
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de mayo próximo pasado,

ORDEN DEL DIA

flsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA. — Gobernación.

9.“ Conceder al Oficial de la Secretaría D, Alberto 
Egula y Méndez, estimando la parte que en la preparación 
y publicación de la colección de Reglamentos municipales 
ha tenido, y en armonía con el acuerdo del Ayuntamiento 
de 21 de diciembre de 1916, respectivamente, determinado 
en el art, IX, del vigente de los Empleados municipales, 
la gratificación, por una sola vez, de 500 pesetas, que le 
serán satisfechas con cargo a la partida consignada en el 
capitulo XI, articulo único, concepto 628 del vigente pre­
supuesto; y hacer consignación especial del mérito con­
traído por el Regente de la Imprenta municipal, don 
Enrique Madrigal, por la publicación de dicha obra.

TERCERA.—Policía urbana.

10. Se dió cuenta de un dictamen en el que, después de 
examinado minunciosamente el emitido en 3 de mayo últi­
mo, y en armonía con lo expuesto por el Arquitecto de 
Propiedades, propone se acuerde;

I. Que se concedan al contratista del nuevo Mat^ídero 
los plazos que señala el Arquitecto de Propiedades, para 
la terminación de las obras, consignadas en el apartado A  
del anterior dictamen o sea seis meses para los edificios 
que no puedan ser construidos hasta que se contraten las 
instalaciones mecánicas, a contar desde la fecha en que las 
casas adjudicatarias de los concursos de las respectivas 
instalaciones entreguen ios planos de los mismos,

11, Ocho meses para terminar los cobertizos metálicos 
para Mercado de ganado de carne j' de trabajo, a contar 
desde esta fecha; obras que se consignaban en el apar­
tado B.

Ili. Seis meses contados desde esta fedia para termi­
nar las demás obras pendientes aludidas en el apartado C,

IV. Que en cuanto a lo demás que propone dicho A r ­
quitecto, para fijar los plazos, se rechace de plano, dado 
que existe un contrato celebrado a riesgo y ventura y no 
es posible aceptar modificaciones que alteren lo pactado.

El Sr. Noguera propuso la modificación de que se su­
primiera el último párrafo del mismo, que dice así:

tY por último, que tín cuanto a lo demás que propone 
dicho Arquitecto para fijar los plazos, se rechace de plano, 
dado que existe un contrato celebrado a riesgo y ventura 
y no es posible aceptar modificaciones que alteren lo pac­
tado.»

Aceptada esta modificación por el Sr. Marcos en nom­
bre de la Comisión, fué aprobado el dictamen en votación 
ordinaria con la modificación referida,

i
Íí)'

I
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11. Prorrogar por un mes el plazo de dos que señala la 
base 5 . de las condiciones económico administrativas para 
el estudio y dictamen por la Junta técnica designada al 
efecto, de las proposiciones presentadas para la contrata­
ción de las diversas instalaciones mecánicas del nuevo 
Matadero.

CU AHTÁ.—Fomento.

12. Autorizar al Director de la Sociedad Tranvía del 
Este de Madrid, para instalar un tercer carril en las vías 
de la calle del Marqués de Urquijo, desde la de Ferraz 
al final y en el paseo de Rosales, en la forma que expresa 
el plano y memoria que constan unidos al expediente.

QUINTA.—Beneflesneia y  Sanidad.

A  propuesta de la Presidencia, el Ayuntamiento acordó 
la continuación sobre la mesa dei dictamen proponiendo que 
no procede reformar el régimen actual de sei'vicio farma­
céutico de la Beneficencia municipal.

A  petición del Sr. Corona, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo el nom 
brainiento de un Veterinario sanitario del arbitrio sobre 
carnes.

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en expediente sobre terminación del concierto provi­
sional celebrado con la Sociedad «La Esperanza», para el 
pago de las cuotas correspondientes al Exemo, Ayunta­
miento en los servicios funerarios que realiza dicha Em­
presa: ■

Primero. Que se verifique la liquidación definitiva de 
los servicios funerarios realizados por la Empresa *La Es­
peranza», de,sde la fecha de 30 de junio de 1908, para co­
nocer con exactitud qué cantidades debió abonar con aiTc- 
glo a las tarifas establecidas.

Segundo, Que una vez hecha la liquidación, se reclame 
de la Empresa *La Esperanza* el pago de la diferencia 
que resulte entre lo que debió ingresar y las 4.000 pesetas 
de cuota anual establecida con la condición al idad de efec­
tuar la liquidación definitiva; y

Tercero. Que, con carácter definitivo, se establezca 
con la Empresa *La Esperanza» un concierto que la obli­
gue a satisfacer, como hacen las Sociedades análogas a 
ella, las cantidades que por cada enterramiento y según 
su categoría le corresponde, con arreglo a las tarifas del 
convenio de 30 de junio de 1908, debiendo pasar el expe­
diente a la Comisión de Hacienda para el cumplimiento de 
estos acuerdos,

SEXTA.—Ensanche.

14. Aprobar el proyecto de presupuesto extraordinario 
al ordinario del Ensanche, importante la cantidad de 
,650.000 pesetas, según se expresa a continuación, con des­
tino al pago de las obras del saneamiento del subsuelo en 
lo que afecta a las obras del Ensanche.

Resumen general del presupue.sto extraordinario del En- 
sanehe para el afio 1917.

1.“ ZONA 3 “ ZONA 3,“ ZONA TO TAL

Pt-SÜTAS FESKTAa PBSBTAS PEÍ SETAS

Importan los ingresos., 300,000 200.000 150.000 650.000
Idem los gastos.......... 300.000 200,000 150,000 650.000

Resumen general del presupuesto de ingresos.

1." ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA TO TAL

PESETAS PESETAS PESETAS pesetas

Capítulo I ................ » ft ft
— I I ................ » 7f ft ft
-  III................ ft ft
-  I V ................ 300.000 200.000 150.000 650.000
-  V ................ ir ft ft ft
-  V I ................ a ft ft ft

300.000 200.000 150.000 650.000

C A P I T U L O  I V

RESULTAS

A R T IC U L O  2.“

Del sobrante en Caja de 
ejercicios cerrados,..

1° ZONA

PESETAS

a." ZONA

PESETAS

3.“ ZONA

PESETAS

TO TAL

PESETAS

300.000 200.000 150.000 650.000

Resumen general de! presupuesto de gastos.

1,“ ZONA 2." ZONA 3.* ZONA TO TAL

PESETAS PESETAS PESETAS pesetas

Capítulo I ................ ft ft ft ft
— II ................ B ft ft ft
-  III................ ft ft ft ft
-  IV ................ 300.000 200.000 150.000 650.000
-  V ............... ft ft ft ft
-  V I ................ ft ft » ft

300.000 200.000 150.COO 650.000

C A P Í T U L O  I V

OBRAS PUBLICAS

A R T IC U L O  3." 1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.‘  ZONA TOTAL

FONTANERIA ALCANTARILLAS
PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

Obras mifivas par contrata.
Para atender al pago de 

la parte proporcional 
que en el Ensanche 
corresponde en las 
obras del saneamien­
to del subsuelo......... 300.000 200.000 150.000 650.000

Votaron en contra los Sres. Besteiro, Anguiano y 
Largo Caballero.

DE NUEVO DESPACHO 

PRIMER A.-Gobernación.
15. Devolver a D. Angel Menéndez y Morales, contra­

tista que ha sido durante los años 1915 y 1916 del sumi­
nistro de papel, cartulina y cartones a la Imprenta nuinici- 
pal, la fianza de 3.600 pesetas en metálico que consignó en 
la Caja general de Depósitos, bajo resguardo núm, 419 552 
de entrada y 66.152 de registro, en garantía del cumpli 
miento de su contrato, toda vez que ha justificado este ex­
tremo. •

16, Consignar en el próximo presupuesto, en el capítu­
lo 3'- artículo correspondientes la suma de 13.640 pesetas
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que se considenin necesarias para la adquisición, mediante 
concurso, de 88 uniformes para el personal de la Banda 
municipal, compuestos de levita, pantalón, bandolera, car­
tera y gorra. .

A  petición de los Sres. Marcos y Colomer, respecti­
vamente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes si­
guientes: _

Proponiendo íos ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Jefe de Negociado segundo, vacante por jubi­
lación, en la sección de Contabilidad, y reingreso como 
Olicial segundo de un excedente de Consumos, en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Contencioso,

Proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Oficial segundo en el segundo grtipo de Ad­
ministración, vacante por jubilación, y nombramiento para 
la resulta del opositor nüm. 13, en turno, en el Cuerpo de 
aspirantes a ingreso en la Administración. "

SEGUNDA.— HaeieniJa.

17. Conceder a doña Manuela Castillo Fernández, en 
concepto de viuda del que fué Jefe de nave del Matadero 
de vacas, D. Miguel Fernández Mollar, el socorro, por una 
sola vez de 250 pesetas, que le serán satisfechas con cargo 
a la partida consignada en el concepto 545, art. 4.°, capí­
tulo IX  del presupuesto en ejecución, haciendo uso en este 
caso la Corporación, de la facultad que le confiere el Real 
decreto de 2 de mayo de 1858.

18. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos para la enajenación del solar propiedad de la Villa, sito 
en la plaza de Nicolás Salmerón, nüm. 23 moderno, con 
vuelta a la de San Millán, núm. 1, en el precio tipo de pe­
setas 56.778*26, o sea a razón de 322 pesetas cada uno de 
los 176*33 metros cuadrados que tiene de superficie.  ̂ ^

19. Asignar al ordenanza de las dependencias munici­
pales, D. José Fernández y Fernández, jubilado en 30 de 
marzo último, el haber pasivo de 1 200 pesetas anuales, 
equivalente al 80 por 100 del sueldo de 1.500 pesetas, má­
ximo que ha disfrutado durante más de dos años y le sirve 
de regulador.

20. Jubilar a D . Anselmo Ocaña Pi agarrón, macero 
del Excmo. Ajmntamiento, que por su avanzada edad ca­
rece de condiciones para desempeñar su destino, conce­
diéndole el haber pasivo de 1.350 pesetas anuales, equiva­
lente al 60 por 100 del sueldo de 2.250 pesetas, máximo que 
ha disfrutado durante más de dos años y le sirve de regu­
lador*

21. Devolver a D. Eladio Antón do Pedro, Recaudador 
del arbitrio sobre carnes fre.scas y saladas, diez Obligacio­
nes del Empréstito de la illa de Madrid de 1914 que han 
sido amortizadas de las que forman parte de la fianza que 
tiene constituida en garantía del desempeño de su cargo, 
a cuyo efecto deberá dirigirse atento oficio al limo, señor 
Director general del Tesoro público y Caja general de De­
pósitos, interesándole se sirva comunicar las órdenes opor­
tunas a fin de que se lleve a efecto la devolución, toda vez 
que el solicitante ha justificado con resguardo expedido por 
la expresada Caja de Depósitos con. fecha 8 de mayo últi­
mo, números 237.912 de entrada y 91.624 de registro, ha­
ber consignado otras diez Obligaciones municipales con 
exacto valor nominal que las amortizadas,

22. Aprobar la distribución de fondos formada por la 
Contaduría para gastos durante el próximo mes de julio.

23. Allanarse al acuerdo del Tribunal gubernativo del

Ministerio de Hacienda, por el que se revoca fallo de la 
Delegación, relativo a liquidación girada por la oficina co­
rrespondiente del Impuesto de derechos reales sobre escri­
tura de venta por expropiación de una parcela de terreno, 
sita en el término de Vicálvaro, perteneciente a D. Fede­
rico y doña Ana Altamira y doña Amparo y D. Emilio 
Mezquita, necesaria para la zona de las obra.s de defensa 
de la Necrópolis del Este, y se declara firme y subsistente 
la liquidación impugnada, importante 34*29 pesetas, ingre­
sadas en 29 de marzo de 1915, teniendo en cuenta que la 
interposición del recurso contencioso administrativo resul­
taría perjudicial desde el punto de vista económico para 
los intereses municipales, y que por ello no queda imposi­
bilitado el Ayuntamiento para acudir en defensa de sus 
fueros y derechos ante los Tribunales de lo Contencioso, 
cuando surgiera otra ocasión análoga en que la cuantía o 
importancia del asunto lo mereciera.

24, Incluir por terceras partes en los presupuestos de 
1918, 1919 y 1920, el crédito de 380.050*69 pesetas en que 
se calcula el importe de la construcción del edificio para 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, siempre sal­
vando dificultades circunstanciales que pudieran surgir.

TERCERA.—Poileia urbana.

A petición del Sr. Pérez Chozas, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo que se conteste a la Compañía del 
gas con respecto a la reserva de derechos que formula por 
la supresión de la mitad del alumbrado público, que la alu­
dida reserva no puede tener eficacia porque esa supresión 
fué impuesta con carácter general por Real decreto de 15 
de julio de 19Í6.

A  petición del Sr. Alvarez, el Sr, Marcos, en nombre 
de la Comisión, retiró los tres dictámenes siguientes:

Proponiendo la denegación de licencia solicitada para la 
venta de puertas y ventanas usadas en la casa núm. 14 de 
la Ribera de Curtidores.

Proponiendo la denegación de licencia solicitada para la 
venta de materiales de derribo en la casa núm. 14 de la R i­
bera de Curtidores.

Proponiendo la denegación de licencia solicitada para la 
venta de materiales de derribo en la casa núm. 5 de la 
calle del Camero,

25 a 58, Conceder renovación de licencias de las carbo­
nerías que a continuación se expresan, con sujeción a los 
informes que constan en cada expediente y previo pago de 
íos derechos que correspondan:

D. Manuel Mayo, Academia, 5.
D , Isidro Rodríguez González, Tribulete, 10.
D. Pablo Feito, Cruz Verde, 24.
D. Antonio Blanco, travesía del Conde Duque, 10.
D. José Hermida, Aduana, 8.
D. Benjamín Maria Herrero, Esparteros, 20.
Doña Margarita Fernández, Barbieri, 23,
D. F*elipe Sanz, Antonio López, 3.
D. Faustino de Marcos, Paloma, 22.
D, Francisco Bueno, San Bernardino, 12,
D. Francisco García, Puerta de Moros, 11.
D, Manuel Feito, Cardenal Cisneros, 2.
D, Francisco Díaz, San Hermenegildo, 22. '
Doña Carmen Fernández, Santa Engracia, 37,
Doña Manuela Capón, Galileo, 44.
D. José Bernardo, Segovia, 13.
D, Benito Hernánz, San Vicente, 21.
D. Manuel Fernández, San Vicente, 5 y 7,
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V

D. José García, Amaniel, 3.
D. Angel García, travesía de ]a Ballesta, 10.
Doña Nicolasa Pozo, Luchana, 28.
D. Vicente Garrido, San Joaquín, 5.
D. Valentín Alvarez, Barco, 43,
D. Valentín Martínez, Santa Bñrbara, 5.
D. Feliciano Araña, Madera, 12.
D, Eduardo Alvarez, travesía de San Mateo, 6,
D, Bonifacio Martín, Corredera Baja, 24.
D, Salvador Nido, Vaiverde, 29.
D. Jnan Parrando, Don Felipe, 7. ' '
D. Manuel Riesgo, Hernán Cortés, 22.
D. Faustino Redruello, Apodaca, 3.
Doña Leoncia Urbano, travesía dcl Horno de la Mal a, 5.
D, Domingo Feito, Ferraz, 63.
D. Celestino Rubio. Conde Duque, 50.

59. Conceder a D. Francisco Lorenzo, renovación de
licencia para continuar con la industria de fabricación de 
pan que tiene establecida en la casa núm. 5 del paseo del 
Marqués de Monistrol, quedando obligado el interesado a 
cumplir con la prescripción que el Ingeniero industrial se­
ñala en su informe. ■

60. Conceder a D. Pedro Re5mal, renovación de licen­
cia para continuar con la industria de fabricación de pan 
que tiene establecida en la casa núm. 137 moderno de la 
calle de Alcalá,

61. Conceder a D. Emigdio Fernández, renovación de 
licencia para continuar con la fabricación de embutidos y 
salazón de tocino en la casa núm. 1 de la calle de los 
Mancebos, quedando obligado a cumplir con las prescrip­
ciones insertas en la anterior licencia y las indicadas por 
el Jefe del Laboratorio municipal en su informe.

62. Conceder licencia a D. Ubaldo Herranz, para esta­
blecer una fábrica de bombones e instalar en la misma un 
motor eléctrico de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ros 4 y 6 de la calle de San Bernardo.

63. Conceder licencia a D, Miguel Peñalver, para esta­
blecer un peladero de aves en la casa números 12 y 14 de 
la calle de Andrés Borrego.

64. Conceder licencia a D. Cornelio Bloch, para insta­
lar una caldera para calefacción en el Circo de Pnce, sito 
en la plaza del Rey.

65. Conceder licencia a doña Julia García Andreo, para 
explotar un baño grande y .siete pequeños en la ribera de! 
Manzanares, lavadero de los Jerónimos, con sujeción a lo 
que para estas explotaciones marcan las Ordenanzas mu­
nicipales, en sus artículos 570 a 576, 579 y 581 a 586.

66. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar el servicio de arrastre del material 
contra Incendios, modificándose la condición segunda de 
las facultativas en el sentido de que el contrato terminará 
en 31 de diciembre de 1922 y por lo que respecta a la con­
dición 20 del mencionado pliego, que en el caso de tener que 
sustituii-se por cualquier circunstancia alguna caballería, 
no podrá verificarse sin la previa autorización de la Co­
misión 3.®, fijándose el precio tipo en 57.200'50 pesetas, al 
solo efecto de constitución de fianza.

67. Anunciar concurso para la creación de un Cuerpo 
de aspirantes a plaza de chauffeur del servicio contra In­
cendios, con arreglo a las bases siguientes;

Articulo única. El Cuerpo de aspirantes a plaza de 
i chauffeur del servicio contra Incendios, constará de seis 
i plazas, que se adjudicarán por concurso público, y previo

examen de los individuos que lo soliciten y reúnan las si­
guientes condiciones;

Primera. Ser español con domicilio en Madrid,
Segunda. Acreditar honradez y buena conducta.
3’ercera. Saber leer y escribir.
Cuarta. No hallarse comprendido en el cuadro de exen­

ciones que figura al final del reglamento orgánico del Cuer­
po de Bomberos.

Quinta. Haber complido los veintitrés años y no exce­
der de treinta.

Sexta. Tener una talla mínima de 1‘500 metros.
Séptima. Presentar certificación de haber conducido 

automóvil en población, durante un año por lo menos.
Octava. Los concursantes deberán justificar las condi­

ciones que se determinan, presentando las certificaciones o 
docUiTientos necesarios.

Novena. Los concursantes serán sometidos a un exa­
men teórico-práctico cuyo programa será publicado con 
un mes de anticipación en el B oletín  d e l  A yuntam iento  
DE M a d r id . ■

Décima. El Tribunal de examen lo formarán; el señor 
Concejal Delegado del servicio contra Incendios, los seño­
res Vocales de la Comisión 3. ,̂ asesorados por un Inge­
niero mecánico y el Arquitecto Jefe del servicio.

Terminados los exámenes que hayan demostrado su 
aptitud, quedarán en expectativa de destino sin sueldo, y 
serán propuestos por el orden de clasificación obtenido en 
el examen para cubrir las vacantes que ocurran de chauf­
feur, con 1.750 pesetas.

A  petición de los Sres. Aguilera y Arjona y Besteiro, 
quedaron sobre la mesa los dos dictámenes siguientes;

Proponiendo que se alce la retención de la multa de pe­
setas 1.000, impuesta a la Compañía del gas, por no haber 
instalado el alumbrado intensivo, y se le devuelvan las can­
tidades que se le han retenido hasta la fecha por este con­
cepto.

Proponiendo la aprobación de las bases para la creación 
de un Cuerpo de aspirantes al Cuerpo de Bomberos en nú­
mero de cincuenta.

Asimismo y a petición del Sr. Tercero, quedó sobre la 
mesa, otro dictamen, proponiendo que se autorice a la 
*Real Sociedad central de Fomento de las Razas caninas», 
para celebrar en la segunda quincena de ma3’o del próximo 
año una exposición canina en la zona de recreos del Parque 
de Madrid.

CUARTA.— Fomento.

A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el si­
guiente dictamen:

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma y ampliación en la casa núm. 15 de la calle de Te­
ruel, Extrarradio.

68. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 10 de la calle de Londres, Extrarradio.

69. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 81 de la calle letra D  del barrio del paseo de Extre­
madura, Extrarradio.

70. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 148 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

71. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Francos Rodríguez, con vuelta a la de las Marga­
ritas, Extrarradio.

72. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Cartagena, Extrarradio.



73. Conceder licencia para construir otra casa en la 
calle de Cartagena, Extrarradio.

74. Conceder licencia para constimir otra casa en la 
calle de Cartagena, Extrarradio.

75. Conceder licencia para obras de reforma en la casa 
número 13 de la calle de la Farmacia.

76. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 121 de la calle de Fnencarral, con vuelta a las de Ma- 
lasaña y Carranza. ^

77. Devolver a D. Francisco Garrido, contratista que 
ha .sido hasta 31 de diciembre último, del .suministro de 
ladrillos, tejas y baldosas para los servicios municipales, 
la fianza de 2.000 pesetas nominales, consignada en títulos 
de Deuda amortizable al 5 por 100 bajo resguardo de la 
Caja genera! de Depúsitos números 23.811 de entrada y 
85.051 de registro, toda vez que ha justificado el cumpli­
miento de su contrato.

78. Devolver a D. Fausto Pérez, la fianza que tenía 
consignada en la Caja general de Depósitos bajo resguar­
do números 428,254 de entrada y 64.730 de registro, con­
sistente en 3.000 pesetas en metálico, a responder del 
cumplimiento del suministro de plomo trabajado para los 
servicios municipales, por haber acreditado el cumplimien­
to de las condiciones estipuladas.

ftUINTA.-Bouefleeneia y Sanidad.

79. Nombrar Inspector Químico con el haber anual de 
2,250 pesetas, en vacante que existe por fallecimiento de 
D. Cándido Pérez Carrascosa, al número 1 de los Inspec­
tores Químicos supernumerarios, nombrados en virtud de 
concurso en 30 de marzo de 1911, D . Alfredo Hidalgo 
Rodríguez,

SO. Anunciar concurso por término de treinta días, 
entre los propietarios del distrito de la Universidad, para 
el ofrecimiento de locales dentro del mismo, por término de 
cinco años, y precio de 5.000 pesetas, para la instalación 
de la Casa de Socorro del referido distrito, por haber ven­
cido el contrato del local en que actualmente se encuentra 
establecida y no convenir a los intereses municipales la 
continuación del mismo en las nuevas condiciones que se 
anuncian.

81. Aprobar el presupuesto formulado por el Arqui­
tecto de Propiedades, para las obras de reparación y 
consolidación que es necesario ejecutar en una torre del 
edificio del segundo Asilo, sito en Alcalá de PIenares, sien­
do cargo su importe de 1.980 pesetas, al concepto 384 del 
presupuesto de gastos vigente.

82. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la opor­
tuna declaración de excepción de subasta, en vista de haber 
sido declaradas desiertas las dos celebradas al efecto, para 
adquirir por administración las botellas de vidrio y tapo­
nes que necesite la Institución municipal de Puericultura 
en el corriente año.

A  petición de los Sres. Largo Caballero y Alvarez, 
quedaron sobre la mesa los dos dictámenes siguientes:

Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, el 
nombramiento de Farmacéutico de la sección segunda del 
distrito del Congreso.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para la enajenación por subasta de los efectos proce­
dentes de exhumaciones de los Cementerios municipales.

SEXTA.—Ensanelie.
83. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en el próximo raes de julio.

84. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Alvarez de Castro, con vuelta a la glorieta del 
mismo nombte.

85. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para subastar los ma­
teriales procedentes del derribo de las fincas números 43 
y 43 duplicado de la calle de Santa Engracia, con acceso­
rias a la de Luchana núm, 42, en el precio tipo de 1.200 
pesetas, importe de la relación valorada que consta en el 
expediente, y que con el producto que se obtenga se abone 
la ‘gratificación de 451 pesetas al personal de la Brigada 
obrera que ha efectuado el derribo y que se detalla en la 
propuesta que también figura en el expediente.

86. Designar urna Comisión de Sres. Concejales que 
asista a la Semíma municipal de Barcelona, sufragándose 
los gastos de su peculio particular.

Se levantó Iq sesión a las dos y diez minutos de la tarde,

I N T E R I O R

Distribución de fondos para el mes de ju lio  de 1917.

CAPÍTULO PRIMERO

Gastos de! Ayuntamiento.
Artículo 1,°—Oficinas centrales...........

— a.“—Material.
J."—Gastos de Casas Consistoi ¡ales
4. "—Almacén de efectos de Villa....
5. °—Imprenta .............................
e,”—Quintas....................................
7. “—Elecciones...........................
8. '’-  Gastos de representación....
D.'’—Alniiileres de Juzgados y Fiel

Contraste.........................
10.“-  Gastos de administración y co­

branza...............................

ARTICULOS

Pesetas.

CAPITULO n

Po l i c ía  de segur idad .
Articulo 1.“—Alcaldías y Tenencias......... .

— 2.“—Guardia municipal................
— 3,“—Armamento y vestuario....... .
— 4.“—Seguro de incendios y acci­

dentes ...................................
— 5.“—Socorro de incendios y salva­

mento.................................

CAPÍTULO [][

Po l i c ía  urbana y rural .
Artículo 1.“—Gastos generales.....................

— 2.“—Alumbrado...............................
— 3.“—Limpiezas.................................
— 4,“—Mercados y puestos públicos...
— 5.“—Mataderos................................
— 6.“—-Labora torio..............................

CAPÍTULO IV 

Ins trucc ión  publ ica.
A rtlculo 1 i nstrucción primaria obligatoria

— 2.“—Instrucción primaria voluntaria.
— 3.“—Archivqy Biblioteca municipal.
— 4.“—Teatro Éspañol........................
— 5.“—Banda mimidpal de música......
— G.“~  Subvención es a establecimien-

49.010*89 
110.K53‘95 

4.099*16 
275

14.708*33

4.625
6.489

C A P Í T U L O  V 

Beneficencia.
Artículo J.“—Casas de Socorro y auxilios pre­

di co-farmacé uticos ...............
- 2.“—Institución municipal de Pueri-

95.K0*3S

18.100*20

50.194*68
7.714*16

93.361*87

— 3.”—Colegios de Nuestra Señora de

— 6s'̂ -’Socorro y conducción de pobres

— 7.“—Epidemias................................

CAPÍTULO VI 

O b ra s  p t i b í i c a s .
143.970*10
85,995*83— 2,“—Fontanería Alcantarillas.........

Suma y sigue...................... 229.165*93

55.720‘83 
19 331*34 

32S 
933*33 

9.207‘,tü 
41*68 

18.302*04 
8.256*04

8,750

71.117*66

27.750
84.078*87
3.702*'29

1.000

43.907*82

1.083*33
181.736
lii.3K'31

9.969*16
27.522*83
46.560*83

CAPÍTULOS

Pesetas.

191.985*40

160.438*98

400.22?*40

189.191*26

199,527*92

1.141.371‘(B

a
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• î.ït

V-

Soma anterior.

Artículo 3.“—Arbolado, Parques y Jardines.. 
— 4,‘’--Secci(Sn de Ediiicaciones.........

g,®—Cementerios municipales 
B.̂ —Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa...................
7.“-  Junta técnica de Salubridad e 

Higiene

CAPITULO Vil

1^0 r r e c c i á  fi p ú b l i c a .
Articulo único,—Cárcel del partido...............

C A P lTU _LO  v m

Montes.
Artículo único.—(No se consigna crédito)—  

C A P Í T U L O  IX 

Cargas.
Articulo I.“—Censos corrientes...............

— ¿.“—Censos atrasados................
— 3,“—Funciones de iglesia y festejos
— 4.“—Pensiones...............................
— 5.“—Intereses y ai iortizacidn de las

Deudas municipales............
— 6,“—Créditos reconocidos.............
— 7,“- Compromisos varios y subven

Clones.................................
— 8.”—Expropiaciones.......................
— g.“- Litigios...................................
— lo.“—Contingente provincial...........
— II.“—Contribuciones e impuestos...

CAPÍTLILO X

Obras de nueva constracción. 
Articulo único.—Obras de nuevn construcciúu

C A P Í T J J L O  X!

¡mprevistos.
Artículo único,—Gastos imprevistos.............

C A P ! T  U_L O X I I  

Resultas.
Articulo único,—Obligaciones de presupues­

tos cerrados....................

T otales...............................

ARTÍCULOS

Pesetas.

220 Í65'93"

7S.9(»'ao
12,300'ea
]3.3tS'5t

38.893'7G

4G6T>G

23.54474

leS'GO

21.4G8‘33 

1,523..giG'58

4,725‘20
1.333‘33

270,833*33
54.583*33

50.511*25

CAPÍTULOS

Pesetas. O R D E N  D E L  D Í A

1.141.371*02

370.235*71

23.544*74

1.880.373*70

50,511*25

3,406.030*42

m i í  Di m  pm  m  m m  obdî ídü de \ dd jüd  de i9ií

Asuntos til despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 
misiones y de los judiciales en trámite,

2. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, 
por la que se autoriza con carácter provisional, la conce­
sión a la Sociedad E. Grasset y Compañía de una vía de 
enlace de sus talleres, sitos en la carretera de El Pardo, nú­
mero 15, con los muelles de la estación del Norte.

3. Comunicación del Sr. Presidente de la Junta muni­
cipal de solares, acompañando para su aprobación, relación 
valorada de solares enclavados en e! distrito de Buenavis- 
ta, para que, conforme a lo dispuesto en el reglamento para 
la ejecución de la ley de 11 de junio de 1911, adquieran el 
carácter definitivo prevenido en los artículos 62 y 65 del 
■mismo.

4. Acta de la subasta celebrada para contratar el sumi­
nistro de 54 uniformes de guerrera, para los guardias mu­
nicipales de las Estaciones y Mercados y ronda de la V i­
sita.

5. Elección de un Vocal vecino, de la Junta pericial del 
Catastro, en vacante por renuncia.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen 
tísimo Ayuntamiento durante el mes de junio último,

7. Traslados de residencia.

Asuntos ^ expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesidn de ñü  de junio.

QUINTA.— Benefleenela y  Sanidad.
8. Proponiendo el nombramiento de un Veterinario sa­

nitario del arbitrio sobre carnes.

Procedentes de la  seisidn anterior.

PRIMERA. -  Gobernaeíón.
9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado segundo, vacante por 
jubilación, en la sección de Contabilidad, y reingreso como 
Oficial segundo de un excedente de Consumos, en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Contencioso.

10. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial segundo en el segundo grupo de 
Administración, vacante por jubilación, y nombramiento 
para la resulta del opositor núm. 13, en turno, en el Cuerpo 
de aspirantes a ingreso en la Administración,

TERCERA—Polieía urbana.
11. Proponiendo que se conteste a la Compañía del gas 

con respecto a la reserva de derechos que formula por la 
supresión de la mitad del alumbrado público, que la alu­
dida reserva no puede tener eficacia porque esa supresión 
fué impuesta con carácter general por Real decreto de 
15 de julio de 1916,

12. Proponiendo que se autorice a la «Real Sociedad 
centra! de Fomento de las Razas caninas», para celebrar 
en la segunda quincena de mayo del próximo año una ex­
posición canina en la zona de recreos del Parque de Madrid.

13. Proponiendo que se alce la retención de la multa 
de 1.000 pesetas diarias, impuesta a la Compañía delgas, 
por no haber instalado el alumbrado intensivo, retenién­
dole el importe necesario para la instalación, y que se le 
devuelva el resto de las cantidades descontadas hasta la 
fecha por este concepto.

14. Proponiendo la aprobación de las bases para la crea­
ción de un Cuerpo de aspirantes al Cuerpo de Bomberos 
en número de cincuenta.

CUARTA.—Fomento,
15. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma y ampliación en la casa núm, 15 de la calle de 
Teruel, Extrarradio.

QUINTA—Benefieeneia y  Sanidad.

16. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección se­
gunda del distrito del Congreso.

17. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la enajenación, por subasta, de los efectos 
procedentes de exhumaciones de los Cementerios munici­
pales,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernación.

18. Proponiendo la celebración de nueva suba,sta para 
contratar el suministro de paños con destino a la confec­
ción de uniformes del personal subalterno.
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19. Proponiendo hi adjudicación del concurso para la 
adquisición de placas rotuladoras de la.s vías públicas, 
desde 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre de 1921.

20. Proponiendo se conceda una gratificación, corno en 
años anteriores, al personal que ha intervenido en los tra­
bajos extraordinarios del pasado Carnaval.

21. Proponiendo la aprobación de la lista de la compa­
ñía que ha de actuar en el teatro Español, durante la tem­
porada oficial de 1917 a 1918.

SEGUNDA.— Hacienda.

22. Proponiendo el abono de 375 pesetas que, en con­
cepto de quinquenio, corresponde percibir a un empleado 
municipal.

23. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 594 pesetas por haberes dejados de percibir por un 
empleado durante el tiempo que estuvo suspenso.

24. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 150 pesetas por haberes dejados de percibir por un 
empleado durante el tiempo que estuvo suspenso,

25. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el haber que disfruta un Auxiliar administrativo.

26. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el haber que disfruta un Médico de la Beneficencia 
municipal.

27. Proponiendo la clasificación pasiva de un ordenan­
za jubilado, del servicio contra Incendios.

28. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas a la viuda de un vigilante de Mer­
cados.

29. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas a la viuda de un guardia de Policía 
urbana,

30. Proponiendo la venta, al propietario colindante, del 
solar m'im. 10 de la calle de Chopa,

TERCERA.—Policía urbana.

31. Proponiendo la denegación délas licencias solicita­
das para establecer un almacén de aceites minerales, gra­
sas y tintas de imprenta e instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza en la ronda de Atocha, núm. 23,

32. Proponiendo la renovación de licencia de la im­
prenta establecida en la calle de San Isidro, núm. 6 dupli­
cado.

33. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría establecida en la casa núm. 1 duplicado de la calle de 
Peligros,

34. Proponiendo la renovación de licencia de la casque’ 
ría establecida en la casa núm. 24 de la calle de Amaniel.

35. Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la casa núm. 23 de la calle de Calatrava.

36. Proponiendo la renovación de licencia de la cas­
quería e,stablecida en la casa núm. 23 de la calle de Se­
gó via.

37. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de fieltros para sombreros en la casa núm. 9 de la calle de 
Olid.

38 a 43. Proponiendo la renovación de licencia de seis 
carbonerías establecidas en diferentes calles de esta capital.

CUARTA.—Fomento.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Chamartín, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 275 de la calle B del barrio de la ca­
rretera de Extremadura,

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Coruña, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón y muro de cerramiento en el solar núm. 4 de 
la calle de Enrique I, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en la casa núm, 16 de la calle de Huesca, Ex­
trarradio,

49. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso sotabanco en la casa núm, 39 de la calle de San 
Marcos.

50. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 20 de la calle de Peligros, con 
vuelta a la dcl Caballero de Gracia,

51. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir parte del convento, sito en la calle de Hortaleza, nú­
mero 114, con accesoria a la de Pelayo, núm. 49, y el abono 
de la cantidad de 10.375‘84 pesetas, diferencia entre los 
importes de las superficies apropiables y  expropiables que 
han resultado de la tira de cuerdas,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 15 de la Torrecilla del Leal, con 
vuelta a la de los Tres Peces, 22, previo el abono a los fon­
dos municipales de la cantidad de 104*32 pesetas, importe 
de 1*63 metros cuadrados de terreno que apropia la finca, 
al precio de 64 pesetas el metro.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la avenida del Conde de Peñalver, con acce­
soria a la de la Reina.,

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la avenida del Conde de Peñalver, con acce­
soria a la del Caballero de Gracia.

55. Proponiendo que la superficie apropiable a las casas 
números 13 duplicado y 13 triplicado de la calle del Mar­
qués de Cubas que es de 2*51 metros cuadrados, se permute 
por la que se expropia para vía pública al formar el chaflán 
de dichas fincas, qnemide 3*08 metros cuadrados, sin abo­
no de la diferencia a favor del propietario.

5o. Proponiendo la adopción de los acuerdos indicados 
por el Vocal ponente en el expediente sobre aprovecha­
miento de aguas fecales para el riego de una huerta del 
paseo de los Pinos (distrito de la Inclusa),

57. Proponiendo se interese del Ministerio de Fomento 
se determine el ancho de las zonas laterales que deba con­
servar por su cuenta la Compañía concesionaria del tranvía 
de Madrid.

58. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la finca núm. 3 de la calle de Balen- 
chana,Extrarradio. .

59. Proponiendo la aprobación de un gasto de 529*50 
pesetas para satisfacer a 14 jornaleros una pequeña grati­
ficación por desgaste de herramienta.

QUINTA.—Benefleenefa y  Sanidad.

60. Proponiendo la concesión de excedencia a un Ins­
pector químico del Laboratorio,

61. Proponiendo la adquisición, por concurso, de gana­
do mular para el Laboratorio, y enajenación del viejo.

62 y 63, Proponiendo, en dos expedientes, el nombra­
miento de dos practicantes agregados.

64. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr, Gobernador 
la excepción de subasta para adquirir por administración
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la menestra, utensilio y pan para los acogidos en el segun­
do depaiiamento del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, sito en Alcalá de Plenares.

65. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Goberna­
dor excepción de subasta para adquirir por administra­
ción la menestra, utensilio y pan para los acogidos en la 
Escuela albergue de niños abandonados.

66. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr, Goberna­
dor excepción de subasta para realizar por administra­
ción el servicio de conducción de las cajas portabiberones, 
desde la central a las sucursales, en la Institución munici­
pal de Puericultura, “

PROPOSICIÓN

67. Del Sr. Herrera y otros Sres. Concejales, intere­
sando que en el próximo presupuesto se suprima el arbi­
trio por circulación de bicicletas.

Madrid, 30 de junio de 1917. —El Secretario, F rancis­
co R o a no .

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio.
1. Comunicación del Gobierno civil, concediendo excep­

ción de subasta para adquisición de siete caballos, con des­
tino a la Guardia municipal.

Asuntos dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  t*e»i6n de ÍÍ1A de jnn io  liltimo.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
2. Proponiendo que no procede reformar el régimen ac­

tual del servicio farmacéutico de la Beneficencia municipal.

Junta municipal da Prim era enseñanza.
3. Proponiendo el nombramiento de las Maestras que 

ocupan los doce primeros lugares de la propuesta del Tri­
bunal de oposiciones para cubrir las doce vacantes regla­
mentarlas en los grupos escolares Peñuelas, Aguirre y 
Ruiz Giménez.

El Secretario, F rancisco R u.and.

ALCALDIA PRESIDENCIA

D E C R E T O S
En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 

admitir las excusas presentadas de los cargos de Inspecto­
res por los señores siguientes: D. Manuel Tercero, Mer­
cados; D . Francisco Colomer, Asilos; D , Antonio Herre­
ra, Carruajes y tranvías; D, Justo Calvo, Limpiezas; don 
José Noguera, Mataderos y Mercado de ganados, y D. A l­
varo de Blas, Beneficencia; designando para sustituirlos a 
los Sres, D. Luis Millán, Mercados; D. Fulgencio de Mi­
guel, Limpiezas; D. Emilio Blanco Parrondo, Asilos; don 
Pascual Ruiz Salinas, Carruajes; D. Alejandro Fernán­
dez, Tranvías; D . José Gabilán, Mataderos y Mercado 
de ganados, y D. José Valero Hervás, Beneficencia; con­
firmando en el desempeño de los cargos de Concejales 
Inspectores de los servicios siguientes, a los Sres, D. To­
más Pérez Toledo, Alumbrado; D. Luis Retortillo, Incen­
dios; D. Emilio iVntón, Cementerios; D. Juan Angel Sáinz 
de Baranda, Vías públicas, y D. Agustín Cortés Muñera, 
Puericultura.

Madrid, 23 de junio de 1917.—El Alcalde Presidente, 
J o sé  d e l  P r a d o  y  P a l a c i o .

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
disponer que quede sin efecto mi decreto de 23 del actual, 
en lo referente a los nombramientos de D. José Hidalgo, 
D. Enrique Flores Valles y D, Jenaro Marcos para Pre­
sidentes de las Casas de Socorro del Hospicio, Chamberí y 
Congreso, respectivamente, y designar en su lugar a don 
Antonio Casero para la de Chamberí; a D, Enrique Flo­
res Valles para la del Congreso, y a D, Jenaro Marcos 
para la del Hospicio.

Madrid, 25 de junio de 1917.—El Alcalde Presidente, 
J o s é  d e l  P r a d o  y  P.a l a c io .

En uso de las facultades que me están conferidas, ven­
go en dejar sin efecto el nombramiento de Presidente de 
la Casa de Socorro de Palacio hecha a favor de D. Feli­
ciano Alvarez en 23 del actual, confirmando en el desem­
peño de dicho cargo a D. Agustín Cortés Muñera.

Madrid, 27 de junio de 1917.—E1 Alcalde Presidente, 
J o sé  d e l  P r a d o  y  P a l a c i o .

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiojzes en 22 de ju n io  de 1917.

ASUN TO S PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

FECHA
en

que pasó al deapaciio 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del ni i s in o ,

\

COMISIÓN 27-Hacienda.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el nier- 
cado de San Ildefonso.............................................................. 22 enero 1917, Sr. Maura. 22 enero 1917,

Reforma de la matrícula de! arbitrio sobre inquilinato, solicitada
Sr. Gabilán. 22 enero.por la Comunidad de monjas Capuchinas................................. 22 enero.

Eiqjediente relativo a la denuncia del concierto celebrado con la 
Sociedad de alquiladores de coches de lujo...... ........................ 14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.

Oficio de la Sociedad de alquiladores, remitiendo relación de
individuos que constituyen dicha Sociedad y ndmero de coches

14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.
Instancia de lá Sociedad González Gómez y Compañía, solicitan­

do la suspensión del cobro de recibos por carruajes de lujo,... 14 abril, Sr. Aguilera. 14 abril.
Instancia de D. Camilo Bartrina, haciendo igual solicitud con reía-

Sr. Aguilera. 14 abril. ■dón a !a Compañía general de coches de lu jo ... ................... 14 abril.
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ASUN'J'OS PE N D IE N T E S  DE D ESPACH O
FHCHA

en
que pasó al despacho 
de Jas Comisiones,

Instancia de doña Petra Arteaga, solicitando rectificación en la
matrícula de carruajes. ...................................................

Igual solicitud de doña Trinidad Gracia............ ..........................
Expediente a instancia de Sor María Marsal. Visitadora de las 

11i)os de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen-
Clon de deredios de enterramiento...........................................

r roposición de! Sr, Millán para que la calle de Guipúzcoa tenga 
salida a ia de Istáriz ......................................... ................

COMISIÓN 3,‘—Policía urbana. |

Establecer una mondonguería en el núm. 15 del paseo de las 
Acacias..................................................................................... .

Expediente relacionado con la concesión de tranvías y anificacióñ 
de tarifas................................................................................

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
ejecutada por el jardinero mayor y los herederos de! Sr. Ca­
vanna . . ............. .....................................................'

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas.........
Licenda para trituración de mármol en el solar mini. 20 de la calle 

del Divino Pastor................................................................

COMISIÓN A.’^Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lnvapies............................................................. ....... . _  _

Rectaniación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla........................................ ^

Base 4 i del presupuesto vigente............................. ............
Petición de tos aparejadores de obras para ser'nombrados'ava-

dantes de Arquitectos.......................................................... .
Petición de una vía de acceso desde el paseo" de' Ronda'áí b'a'r'rió

del Porvenir del Artesano............ .................
Afirmado del paseo del R ey................... . . . . . ' . ...................
Abono al contratista de asfaltos de las reparaciones'de ias vías v

entrevias de los tranvías..............................................  ^
Aprovechamiento de a^uas fecales para riego de'una huerta.' Í Í i 
Concurso para la provisión de dos plazas de delineantes 
Reinstalación de la vía del tranvía de la calle de Apodaca.. '.

COMISIÓN 5.“-  Beneficencia y Sanidad.

Moción del Sr, Sánchez Anido, relativa a la tinificación de la 
tsejieticencia municipal con las demás sociedades benéficas 

Mocion de vanos Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
J'aloíiiñ .., * .......... * ' - «  ̂ , »

Moción de varios Sres. Concejales, proponiéndose rotúrelos 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma. ..............................................  _ _

Moción del Sr. Sáíz Herráiz, proponiendo la creación de iin’a Po­
liclínica de especialidades médicas........................................

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura.............................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma......................................

Moción del Sr, Ruiz Salinas, sobre creación de iin Registrò' sa­
nitario de viviendas..................................................

^mendicfd^flft '̂ '̂ P''opO” 'endo medidas para' reprimir la

Expediente relativo a! fallecimiento dei Médico "d'eVòegundode'- 
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.,

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones del local de la su-

Provisión por concurso de la plazò'dò'jefe Farmò'céutÌcò derdi's- 
trjto de] Longreso .4 . . - 4. 4 4 . 4 4 4 4 , * . , , . .  ,

Expediente a virtud de oficio del Direct'ór ‘d'ei Laboratòrio','partl'- 
cipando la situación en que quedará ei Parque de desinfección 
con motivo de la prolongación de la calle de 0 ‘Donnel!

^ tor rf^rPrif JÍ°'a “  ̂ ^  provisión de una plaza de Inópec-tor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma
Expediente de concurso para la provisión délas plazas de 'cón'ser- 

je y tres enfermeras del servicio antidiftérico
"ticante a g r e g a d o P o r q u e r a ,  solicitando se íe nombró'p'ra'c'- 

Instaiicia de D. Juan Martínez, solicitando igual nombramiento!.'

14 abril 1917. 
14 abril.

10 febrero. 

4 abril.

S marzo.

13 marzo 1917. 
22 marzo.

3 febrero 1917.

í  febrero. 
12 enero.

24 marzo.

21 abril.
25 mayo,

6 mayo, 
20 maj'O. 
18 mayo. 
18 mayo.

3 abril 1914. 

6 enero 1917,

22 septiembre 1914, 

12 marzo 1916, 

18 enero 1917.

7 enero.

21 diciembre 1916, 

2 septiembre.

14 febrero 1917.

19 febrero.

3 marzo.

22 abril.

30 abril.

30 abril.

27 abril. 
4 mayo.

TRAMITE

acorJacio por la Coiiiisiijii,

Sr, Aguilera, 
Sr, Aguilera.

Sr. Gabilán, 

Sr. Besteiro,

Sr. Millán, 

Sr, Millán,

Sr. Millán. 
Sr. Retortillo.

Sr. Blanco.

Sres. M. Arias, Leyiín y 
Corona.

Sr. Corona.
Sr. Corona,

Sr, Alvarez.

Sr, Corona,
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.
Sobre la mesa.
Sr. Baranda.

Sobre la mesa.

Arquitecto de Propiedades

Sr. Alderete.

Sres. Landete y Covisa.

Sr, Ruiz Salinas.

Sobre la mesa.

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

Sres. de Blas y Estébanez

Sres. Ramos y Ruiz Salinas 

Sres, de Blas y Estébanez

l'ECHA 

d e t 111 í s m o .

14 abril 1917. 
14 abril.

26 jimio, 

26 jimio.

13 marzo 1917. 
22 marzo.

8 febrero 1917.

15 febrero, 
22 febrero.

12 abril.

25 abril.
2 junio.

21 junio,
2! junio.
21 junio.
21 junio.

18 enero 1916. 

9 enero 1917.

2 enero 1917. 

2 enero.

22 febrero,

II abril.

4 mayo 1917. 

4 mayo.
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Provisión de la plaza de capataz mayor de ios Cementerios mu 
nicipales... ............................................................................

COMISION <o.'—Ensanche..

Informe emitido por un Sr. Vocal de la Comisión de Ensanche, 
en e! expediente de instalación de aceras en varias calle de i
Ensanche..........  ................. .................................................

Informe de los Letrados consistoriales, respecto de una resolu­
ción del Gobierno civil, en un expediente relacionado con la 
adjudicación de nna parcela inedificable del camino de las Ven­
tas del Espíritu Santo, a un solar situado en la calle de Her-
mosilla......... .. ■. ................ ... • ................ .......................

Licencia para construir una casa en el niirn. 98 de la calle de Em-
badores........ ................................. .......................  ............

Licencia para construir unos talleres destinados a la industria si­
derúrgica en un solar del paseo de Santa María de la Cabeza.. 

Licencia para construir unos pabellones interiores en el niím. 20
de la calle de las Delicias.........................................................

Licencia para ampliar un cobertizo en el núm. 8 de la calle de Ríos
Rosas....................................................................  .................

Licencia para alquilar la casa núm. 19 provisional de la calle del
General Oráa.............................................................. .............

Solicitud de las propietarias de fincas expropiables para la aper­
tura de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de Fuenca- 
rral y San Bernardo, sobre la determinación de una servidum­
bre de paso a una finca colindante............. .......  ...................

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando la apertura 
de ia calle de Fernández de los Ríos, desde la de Vallehermoso
a la de Magallanes...................... ...........................................

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando se incluyan 
en contratas generales las obras de explanación de las vías pu­
blicas del Ensanche....................................................................

Oficio de la Contaduría exponiendo ¡a deficiencia de crédito para 
satisfacer el importe de las calas tapadas por el contratista del 
materia! granítico en los meses de marzo a diciembre de 1916.. 

Oficio de la Contaduría dando cuenta de la deficiencia de crédito 
para abonar las calas tapadas por el contratista de cementos y 
asfaltos en los tres últimos trimestres de 1916...................

te los meses de noviembre y diciembre de 1916.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

5 febrero 1917, Sr. de Blas. 31 marzo 1917.

22 junio. Nueva entrada. »

22 junio. Nueva entrada. »

20 junio. Nueva entrada. »

19 junio. Nueva entrada. »

21 junio. Nueva entrada. Jí

21 junio. Nueva entrada.

18 junio. Nueva entrada.

6 junio. Nueva entrada.

21 junio. Nueva entrada. »

21 junio. Nueva entrada. »

14 junio. Nueva entrada.

14 junio. Nueva entrada.

9 marzo. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el Í8 ai 24 de Junio de 1917.

AUTORIZACIONES

w«3
IS
eíO

CflQü3
ro
o
wp

pa73
ES

»

PQ
3T
CL
o

n.o
5'»a ^
 ̂di. 

* SÛ; c 
' o;
■ m';

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 1 5 1 1 8 264
De 44 ídem ................... 3 4 » 7 30S
De 50 ídem ................... 1 » 1 2 100
De 110 ídem ................... » » ti » »
De 165 ídem.................... í> » » » ;>

Suma.............. 5 9 1 2 17 672

Atiloriraciones por eriierra- 
miento de cadiiaeres o restos 
procedentes de fuera da la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas................ 4 » » 4 132
De 165 ídem..................... » » » 1 1 165

T o t a l e s .......... 9 9 1
1

1 ^
22 969

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio González, proyecta establecer un taller de cerra­
jería e instalar un electromotor de 1*5 HP en la casa núm. 5 de la 
calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de junio de 1917.— El Secretario, pR-t^NCisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ios Sres. Hijos de D. Miguel Lorenzale, proyectan instalar un 
electromotor de 35 caballos de fuerza en la casa números 1 al 5 de 
la calle de Martin de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Corneiio Blodi, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción en el teatro de la Encomienda,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,26 de junio de 1917.—El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Aurelio Calero, proyecta establecer una fábrica de lejías 
en la casa número 20 de la calle de Zurita,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

E S T A D ÍS T IC A

M ORTALIDAD Y  NATALIDAD

Defuuciones por causas, por edades y por sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de mayo de 1917.

Población de Madrid, según ei empadronamiento formado en diciembre de 19i5: 615.07ó habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DeO 
a 1 año.

De l
a 4 años.

De 5
a ID años.

De 20 
a 30 años.

De 40 
a 50 años.

De 00
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N

Nomenclatura ínter nació nal abreviada. V, H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V, H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- B • » B B 3 1 2 4 B » » 1 B » 5 6 11
Tifus exantemático.......................... B B B » B B 1 B » 1 B » B B ! 1 2
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica............................................ » » » » B B B B B B B B B . B B » B
Viruela............................................. 1 1 B B B B B B 1 B B B » B 2 1 3
Sarampión................................. . ■3 B 5 5 B 1 B » B B B B B B 8 6 14
Escarlatina...................................... B B B B B B B B B B » B B » B B B
Coqueluche...................................... 3 2 B 2 B B B B B » B B B B 3 4 7
Difteria y Crup............................... 1 B B 5 2 1 » B B B B B B B 3 6 9
Grippe.............................................. » 1 B B B 2 B 1 B 3 2 1 » B 2 8 10
Cólera asiático................................. B B B B B B B B » B B B B B B B B
Cólera nostras................................. B B » B B B B B B B B B B » B B
Otras enfermedades epidémicas....... » B B B » B B B i B B » B » 1 B 1
Tuberculosis pulmonar..................... 1 1 1 4 8 9 48 23 25 13 8 4 B B 91 54 145
Tuberculosis de las meninges.......... 1 B 3 4 4 2 1 .1 » » B » » » 9 7 16
Otras tuberculosis.......................... B B 2 1 3 2 2 5 1 4 B B B B 8 12 20
Sífilis............................................... 4 1 B B 1 B B B B B B B » B 5 1 6
Cáncer y otros tumores malignos... » B » B 1 B B 3 16 15 7 17 B » 24 35 59
Meningitis simple............................. 11 9 19 20 8 9 3 1 B 2 B B B B 41 41 82
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.......................... B B B B B 1 2 B 6 6 15 22 B B 23 29 52
Enfermedades orgánicas del corazón. B B » B 1 2 .5 2 8 9 18 26 B B 32 39 71
Bronquitis aguda.............................. 12 10 6 7 B » B 1 B ] B B B B 18 19 37
Bronquitis crónica.................................. B » 1 B B B B 3 1 12 8 B B 16 9 25
Pneumonía y bronco-pneumonía....... ~1 8 6 5 3 2 2 5 14 8 18 18 B 50 46 96
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio........................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).........................................

B B B 3 1 1 1 1 4 B 3 1 B B 9 6 15

B » B B B B 3 B 3 B » 1 B B 6 1 7
Diarrea, en menores de dos años___ 27 23 4 6 B B B B B B B » » B 31 29 60
Diarrea y enteritis, de dos años en

» 3 2 B 1 1 B » B 3 B B B 7 3 10
Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 B 1 B » 2 3 B B 3 4 B B 7 7 14
Cirrosis del hígado.......................... B B B B » » 3 B 3 2 2 B » 8 7 15
Nefritis y ma! de Bright................... B B 1 1 1 1 1 4 3 5 10 4 B 16 15 3]
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos........... B » B » » B B B 1 » 1 » B » 2 B 2
Tamores no cancerosos y otras enfer­

medades de ¡os órganos genitales 
de la mujer.................................... » B B B B B B I B 3 B 1 B B B 5 5

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................. B B » B B B 6 B B B B B , » B 6 6

Otros accidentes puerperales.......... » B B B B B B B 1 » B B B » 1 1
Debilidad congenita y vicios de con­

formación............................................... 17 17 3 B » B B B B B B B B B 20 17 37
Debilidad seni!................................. » B B B B B » B B B 7 13 » B 7 13 20
Suicidios......................................... B B B B B B 1 B 1 2 1 B B B 3 2 5
Muertes violentas............................ B B B B B 1 7 1 2 1 2 3 B B 11 6 17
Otras enfermedades......................... 10 6 6 8 9 6 16 20 20 18 12 16 B B 73 74 147
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...................................... B B B 1 B B B B I í 2 B B 2 3 5

Totaies por sexos....... 99 79 61 73 46 42 101 82 112 99 125 144 B B 544 519

Totales por edades.... 178 134 88 183 211 269 > 1.063

)■ 1
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Resumen de los nacim ientos.

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos. Ilegítimos. Tota l.

V, H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro....................... ..................... 27 29 4 3 31 32 63 2 I I » 3 1 4 29 40 69
Hospicio.......- .................................. 29 32 » 5 29 37 66 3 » 2 3 2 5 30 32 62
Chamberí......................................... 57 66 9 7 66 73 139 6 4 » » 6 4 10 51 52 103
Buena vista....................................... 65 64 7 2 72 66 138 3 1 » 3 1 4 57 59 116
Congreso......................................... 56 53 10 13 66 66 132 » i 3 1 3 2 5 60 55 115
Hospital........................................... 67 67 13 10 80 77 157 3 2 » 3 2 5 84 61 145
Inclusa............................................. 66 66 53 60 119 126 245 8 4 11 7 19 11 30 89 91 180
Latina............................... .............. 65 72 16 11 81 83 164 10 2 2 10 4 14 44 47 91
Palacio............................................. 43 46 4 2 47 48 95 3 I » » 3 1 4 4,3 38 81
Univesidad.................................... 65 49 11 10 76 59 135 5 10 2 1 7 11 18 57 44 101

Total,.......................... 540 544 127 123 6H7 667 43 26 17 13 60 39 544 519

Total general.............. I. 084 250 1.334 69 30 99 1.063

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 24 al 30 de junio de 1917, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7," del o ¡gente presupuesto del Interior,

B  A  J  -A. S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios.................. . Sepulturero.................................................. Alberto Fierro Fernández. 
Pedro Barchín Pacheco, 
Julio Simón Encabo.

nrim. 40. ..........................................
Tenencia Alcaldía de Chamberí. Auxiliar.................. .....................................

-A. L  T  uíA S

R A M O C A ti G O NOMBRES V APELLIDOS

Csmenterios.. - ♦ ......... . S p p u l t i i r p r o ................................. * * * * Tiburcio Martínez.
Julio Simón Encabo.
Anselmo Arcones Moreno.
José Díaz Domeq.
Zoilo Fernández fiil.
Pedro Hernández Fernández. 
Luis Hernández Vaca. 
Gumersindo Noceda Díaz. 
Tomás Tuflón Alumbreros. 
Timoteo Barrena de Francisco. 
Vicente Rubio Bebía.
Calixto Sauz Galán,
Francisco Megía García,
Isidro Vega Sánchez.
Demetrio Plasencia Sancho.

Limpiezas........ ......................... f'fírrí t̂rr» ....................................
Pprtn ..................... .............. ..................... .

Idem- .........................................* Icieni. ................................ .
Idem...........................................

.................... *....................
Idem« ................................. * - - * Idfìm . . . . . .  1 *.......... ♦ *
Idem...........................................
Idem........................................... Idem... .  É « ....... .....>
Jd&TTl« ............
Idem...........................................
Idem.......  .............................. Idem . . . .  ......... .........4 .. 4 4 4 • 4 . . . . .  4 . . . . . .
Idem..........................................
Tenencia Alcaldía de Chamberí. Auxiliar.........................................................

S U B A S T A S
Esta Excma. Corporadún ha acordado en sesión de 15 del co­

rriente, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
6^5 uniíonnes de verano con destino a los individuos que compo­
nen ¡a plantilla de la Guardia municipal, en el precio tipo de 32 pe­
setas cada uniforme y con sujeción a las condiciones que estable­
cen los correspondientes pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, hastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 1.032 pesetas en' 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompaflando a ¡os

respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 2.064 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de agosto de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, ni'un 4, bajo la 
presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de inedia hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d n d
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dado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1005, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1917. — El Secretario, pRArasco 

R u a n o .

Subiisías y coficttrsos pcnilieides en el din de hoy, con 
expresión de sii cnnniía v fecha de celebración.

DÍA
de

Íii subasta«
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Julio. SUBASTAS
4 Adquisición de 200 guerreras de paño 

y otras 200 de tela azul con destino 
al personal del Cuerpo de Bomberos.
Importe............ .............................. 6.200

6 Suministro de aceites, sebos, grasas, 
pinturas, barnices y alquitrán, basta 
31 de diciembre de 1918 (cuarta su-
basta).—importe amia! .......... ....... 30.000

14 Enajenación del solar propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Alfon-
so XI, niím. 6,—Precio t ip o .......... 227,811 ‘64

17 Enajenación del solar que la Villa po­
see en la calle de Alfonso XI, tiúm. 4.
Precio tipo........  .......................... 240.343‘64

19 Suministro de carne, tocino y garban­
zos, con destino a las Casas de So­
corro, hasta 31 de diciembre de 1918,
Importe anual calculado.................. 21.300

27 Enajenación del solar propiedad de 
la Villa situado en la calle de Al-
fonso XI, núm. 3.—Precio tipo. ■.. 125.808*27

28 Suministro de pan con destino al pri­
mer departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Ca­
sas de Socorro, Asilos de la noche 
y Depósito de mendigos hasta 31 de 
diciembre de 1917 (segunda subas-
ta),—importe anual calculado......... 92.120

Agosto.
4 Suministro de 645 uniformes de vera­

no con destino a los individuos de la
Guardia municipal.—Importe.......... 20.640

Jimio 1918 CONCURSO
10 Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0  Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natura!, 
que termina en la fecha que a! mar­
gen se expresa.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Modelo de proposición
(que deheni eztctiderse en pfipel timbrado del Estado de la clase 11 “, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ¡a subasta de suministro de uniformes de verano para la Gíinrrffíi muni­
cipal),

D....., que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de 645 uniformes 
de verano con destino a los individuos de la Guardia municipal,
auundada en el Boletín oficial de la provincia del día..... de.....,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo o con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha u firma delptoponente.)

Por el Kegoelado 3,“ (Polteía urbana).

D. Claudio Teixedre, Desengaño, 12, buéspedes.
D. Esteban Llana, Victoria, 10, principal, huéspedes.
D. Severino Alvarez Vázquez, Santa Engracia. 20, despacito 

de pan y bollos.
D. Andrés Alvarez, paseo de Extremadura, 62, ultramarinos. 
D. Constantino Arias y Arias, Juan de Austria, 18, taller de 

planchado,
D. Cleto Vallinas Garda, Manzana, 7, taller de imprimir 

tarjetas. .
Doña Valeriana Alejandre Orrite, San Pedro, 25, segundo, 

huéspedes.
D. Eusebio Artalejo, Don Pedro, 3, taller de cerrajero,
D. Feliciano Blanco, San Marcos, 33, vinos.
D. Domingo Izquierdo, Ainaniel, 9, sastrería sin géneros.
D, Zacarías Homs, Fuencarral, 55, instrumentos de física y 

cirugía.
Doña Nicoiasa Delgado, Buen Suceso, 18, muebles usados. 
D, Eugenio Herrera, Malasaña, 7, taller de plandiado,
D. Emilio Cazorla, Juanelo 1, almacén de pianos, >■
D, Antonio Gómez, Molino de Viento, 1), taller de pintor,
D, Pedro Ruidavets, Alcalá, 9, muebles de lujo y antigüe­

dades.
D. Martín Ibáñez, Trafalgar, 19, muebles usados.
D. Jerónimo Arratiz, Faencarral, 139, taller de vidriero fon­

tanero.
Mr. Persy Richard Chom, Hortaleza, 17, primero, venta de 

máquinas de escribir.
Doña Dolores Perrogona, Caramuel, 11, despacho de pan. 
Establecimientos Debray, Almansa, 6 y 8, comestibles.
D. Alfonso Repiso Rubio, Mesón de Paredes, 17, ferretería, 
D. Juan Salazar Salgado, Pozas, 6, despacho de pan.
D, Francisco Ortega Gonzalo, Farmacia, 4, calzado hecho y 

a la medida,
D. Cristóbal Ligar Huguet, Cava Baja, 4, quincalla a! por 

menor.
D. Tomás Prada, Lista, 73, carpintería.
D. Ensebio Pardo, Argumosa, 7 duplicado, taller de broncista. 
D. José Menéndez Alvarez, Raimundo Lulio, 19, despacho de 

carnes.
D. Justo Prieto Pérez, Eloy Gonzalo, 14, venta de carnes,
D. Julián Morán Alonso, plaza de Puerta de Moros, 6, ultra­

marinos.
D. Principio Muñoz, Angel, 12, cacharrería, frutería y hue­

vería.
D. Santiago López, Fomento, 34, taller de embalador,
D. Francisco Delgado, Amnistía, 5, carpintería.
D. Manuel García Campo, Abada, 5, taberna.
D. Ciriaco Seco, Martín de los Heros, 83, ultramarinos.
D, Miguel Ginés Gascón, Alcalá, 181, barbería 
D. Ildefonso Seisdedos Veloso, Amazonas, 4 y 6, composturas 

de calzado,
D, José Enrique Esteban, Tribulete, 6, muebles usados,
D. Santiago Benito Gil, ronda de Segovia, 23, despacho 

de pan.
Doña Emilia Domínguez, plaza de Bilbao, 7, ropavejero,
D. Francisco Bernabeu, Ventosa, 4, compraventa de muebles 

usados.
D. Andrés Moutiel, plaza de la Salesas, 10, frutería y hue­

vería.
D. Miguel Pinto Salvador, Fúcar, 11, carpintería.

Por el Negociado 4.“ (Obras).

.Ampliación: Ceres, 34, y Falencia, 23,
Reformas y revoco: Plaza del Comandante Las Morenas, 2. 
Reformas: Carnicer, 9; Núñez de Arce, 13; Toledo, 125; Va­

lenzuela, 10; Almansa, 54; Fernando VI, 5, y Martín de los He­
ros, 19 duplicado.

3
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Construcción: Pedro Heredia, sin número.
Revocos: Fúcar, 3 y 5; Tres Peces, 25, y Corredera Baja, 35. 
Saneamiento: Espíritu Santo, 10; Eloy Gonzalo, 25. y Cala- 

trava, 19 y 21,

POF el Negociado 6.° (Ensanche).

Paso (le carros: Francisco de Rojas, I.
Revocos: Paseo de Ronda, 5 (Cuatro Caminos) y Fuenca- 

rra!, 127.
Obras de reparacicJn: Princesa, 5S,
Obras de ampiiaci(5n: Juan Duque, 10 provisional. 
Construcción de fincas: Ponce de León, 3; Juan de Mariana, 

sin numero; General Pardiñas, 22, y Andrés Mellado, 78 provi­
sional.

Alquilar: Monte Esquinza, 10 provisional.

Por la Dlreeclón de Fontanería Alcantarillas.

Acometidas a ia alcantarilla general, 25.
Limpieza y reparación de atarjeas, 13.
Total, 38.

B I B L I O T E C ^ M U N I C i P A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
Del Excmo, Sr, Secretario de la Corporación:
Aguinaga (Ramón).—Canal de Isabel II,—Memoria sobre las 

turbias del Lozoya.—Ingeniero Director, D .....—Madrid, 1916,
Bourdeaux.—Supplement au Code municipal de ia Ville de.....

Boitrdeaus, 1899. ,
Concesiones para la instalación de cables eléctricos aéreos y 

subterráneos y tendido de tuberías de agua.—Ayuntamiento de 
Madrid.—Madrid, 1915.

Lista de Sres, Asociados en 1917,— Ayuntamiento de Ma­
drid.—Madrid, 1917.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Memoria y 
cuenta general del año 1916.—Madrid, 1917.

Reglamento de las corridas de toros, novillos y becerros, y 
disposiciones complementarias.— 28 de febrero de 1917. — Ma­
drid, 1917.

De la Imprenta municipal:
Ayuntamiento de .Madrid.—Presupuesto ordinario del Ensan­

che para el ano 1917.—Madrid, 1917.
Banda municipal.—Acta de la revista celebrada por ¡a Comi­

sión de Gobernación,— Agosto, 1916.— Ayuntamiento de Ma­
drid-—.Madrid, 1917.

Contratos administrativos vigentes en el año 1917.—Ayunta­
miento de Madrid.—Madrid, 1917.

Cooperativa municipal (Madrid).—Memoria y balance corres­
pondiente al ejercicio de 1916.—Madrid, 1917.

Chicote (Dr. César),—La regulación en el precio del pan,— 
Informe por.....—Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1917.

Chicote (Dr. César).—Resumen de los trabajos efectuados por 
el Laboratorio municipal durante el año 1915.— Ayuntamiento de 
Madrid.—Madrid, 1916.

Inventario de propiedades de la Villa en 31 de diciembre 
de 1916.—Ayuntamiento de Madrid,—Madrid, 1917.

Reglamentos municipales.—Ayuntamiento de Madrid.— Ma­
drid, 1917.

Relación del personal administrativo, facultativo y técnico, 
subalterno y auxiliar de oficios, con expresión de las dependen­
cias donde prestan servicio en 1 de enero de 1917,— Ayunta­
miento de Madrid.—Madrid, 1917.

Relación del personal administrativo del Ensanche con expre­
sión de las dependencias donde prestan sns servicios.— Ene­
ro 1917,—Ayuntamiento de Madrid,—Madrid, 1917,

Relación de! personal facultativo y técnico con expresión de 
las dependencias donde prestan sus servicios.—Enero 1917,— 
Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1917.

Relación de) personal subalterno y auxiliar de oficios, con ex­

presión de las dependencias donde prestan sus servicios.—Ene­
ro 1917.—Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1917.

Resolución gubernativa recaída en el recurso entablado por 
el Presidente del gremio de vaqueros (interior) de esta capital.— 
Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 19i7,

Rio de Janeiro.-~^o\ei\n mensual de estadística demographo- 
sanitaria.—Outubre de 1916,—Río de Janeiro, 1917.

Solicitud de! Oficial mayor de la Administración general de 
Abasto de carbón a ios señores de la Dirección de Abastos, re­
clamando aumento de sueldo.—Mss. letra española de principios 
del siglo XIX,—Madrid, 1801,

Del Sr. Bibliotecario municipal:
Arbucldc, James The Graeme.—Historial Essay, The Napo­

leonic Era Its Lessons.—Saint-Louis, 1905.
Biographie universelle des contemporains ou dictionnaire his­

torique des hommes vivants et des hommes morts depuis 1788 
jusqu’à nos jours. Publié sous la direction de M. Vîeilh de Bois- 
josliu.—Paris, 1830.—4 vol.

Casamiento de la Reina Cristina con Fernando Muñoz. Adi­
cionado con un documento interesante y otros pormenores.—Sin 
lugar ni año.

Comedias, dramas y sainetes;
Zavala y Zamora (Gaspar).—E! premio de la humanidad.— 

Comedia.—Valencia, 1795.
Zavala y Zamora (Gaspar),-El triunfo del amor y la amistad. 

Jenwal y Faustina,—Comedia.—Valencia, 1816,
Vera Tassís y Villarroel (Juan de).—El triunfo de Judith y 

muerte de Holofernes,—Comedia.-Valencia, 1770.
Cañizares (José de),—El pleito de Hernán Cortés con Pánfiío 

de Narváez.—Comedia.—Valencia, 1762.
Zavala y Zamora (Gaspar).— El perfecto amigo.—Comedia 

nueva.—Madrid, s. a.
Zavala y Zamora (Gaspar),—Por ser lea! y ser noble, dar pu­

ñal contra su sangre. La toma de Milán,—Comedia.—Madrid, s, a. 
Valladares y Sotomayor (Antonio).—El preso por amor o el 

real encuentro.—Comedia,—Valencia, 1810.
Cornelia (Luciano Francisco),—El fénix de los criados o Ma­

ría Teresa de Austria.—Drama.—Sin 1. ni a.
El ciego por sii provecho.—Sainete —Sevilla, 1816.
La astucia de la Alcarreña.—Sainete.—Sevilla, 1816,
Los locos de mayor marca,—Sainete,—Sevilla, 1716. 
Travesuras de un barbero.—Sainete.—Valencia, 1816. 
Conversación o coloquio de José Bonaparte, pretendido Rey 

de España, con Marquina, otros y las botellas, de resultas del 
buen tratamiento que le dieron los madrileños e! día 1 de agosto 
de este presente año, que fué por la tarde a pasearse al Prado.— 
Madrid, 18Ctô. (Pliegos de cordel),

Fernando comparado con Cristo, y Napoleón con Judas.— 
Tres sonetos y una décima.— Madrid, s, a. (Pliegos de cordel.)

González (Rafael).—La idea racional. Reflexiones sobre ia 
Filosofía moral de Spencer.—Madrid, 1890.

Gutiérrez Moya (José),—Critica de Madrid ea verso andaluz. 
Diálogo.—Madrid, 1843.

Pliegos de cordel; historias, romances, coplas, quintillas, pe­
ticiones y relaciones siguientes:

Martín (Manuel José),—Historia sagrada de los más valientes 
soldados de Dios,—Madrid, 1777.

Gómez de Santisteban,—Historia del Infante D, Pedro de 
Portugal.—Madrid, 1615,

Historia de la vida de Santa Genoveva, Princesa de Brabante, 
y del Conde Sigfredo, su esposo.—Sevilla, s. a.

Historia de la lamentable destruccíííu de! pueblo judaico,—Se­
villa, 1815.

Romances:
Antonio Montero y Diego Frías.
Lo que sucede entre suegros y yernos, y suegras y nueras. 
Del ejemplar castigo.
Doña Francisca la Cautiva.
Doña Josefa Ramirez.
El casamiento entre las damas.
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La Gítanilla de Madrid.
Sebastiana del Castillo.
Un caso sucedido en la ciudad de Roma.
Batalla naval. La gran victoria que tuvo D. Juan de Austria 

contra la armada turquesta.—¿Del siglo XVII?
Quintillas, coplas y peticiones:
A los Dolores de María Santísima.
Consideraciones que debe hacer todo aquel que escandaliza 

con su mal vivir.
Pasillo de las Amazonas.
Las virtudes y excelencias del dia.—1,‘  y 2.“ parte,
Las grandezas de Nuestra Señora de la Cabeza,—2.“̂ parte. 
La Renegada de Valladolid.—1 y 2.“ parte.

un

Juan de Arévalo.
Coplas alabando a la Soberana Reina de los Cielos María 

Santísima del Amparo.
Peíicidn que hacen las benditas ánimas del Purgatorio a los 

fieles, pidiéndoles el socorro de ¡os .sufragios.
Están concedidos ochenta días de indulgencia rezando 

Credo.
Colección de relaciones en verso:
El Tagardinero de Sevilla.
Un ganso de un cortijo.
El desdén con el desdén.
El Gitano de Cartagena.
De la comedia intitulada «El Hijo».

CONTADURIA

E N S A N C H E

Ingresos i¡ pagos aerificados poi cuenta del presupuesto de Í9í7.

IN G R E S O S

C A P f T  U [. 0  S

CRÉDITOS

presupuestos .

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 34 
de junio de 1917.

Pesetas,

Del 35 de junio 
al 1 de julio de 1917.

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 1 

de tulio de 1917.

Pesetas.

! —Contribuciones y recargos.................................................... 5.750.000 2.718.413'52 » 2.718.413*52
2."—Venta de terrenos........................................ ...................... 133,838‘55 3.227‘36 7> 3.227*36
3 “—Subvención del Ayuntamiento...................  ........................ 2.000 1.000 » 1.000
4."—Resultas................................................................................. 920.n0‘82 1.851.910*25 » 1.851.910*25
5.“—Imprevistos y eventuales....................................................... » 647‘30 » 647*30
6.”—Reintegros............................................................................. 36.250 23.505*26 255*82 23.761*08

6.S42.199‘37 4.598.703*69 255*82 4.598.959*51
Itigresos por reintegro de cantidades libradas. -............................ » 667.967*79 667.967*79

Total de ingresos formalizados.......................... 6.842.199‘37 5,266.271*48 255*82 5.266.927*30

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

autor i zados .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta e! 24 
de junio de 1917,

Pesetas.

Del Sñ de junio 
al 1 de julio de 1917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 1 

de julio de 1917.

Pesetas.

j.**— Gastos del Ayuntamiento..............................................................
2,”—Policía de seguridad..............................................................

 ̂ —̂ P filir f« iifhñnfi.............................................* .. *..................... ..

299.700 
149 902 
231,137*32 

3.398.149*59 
1.820.900'34 

20.n2‘50

134.712*24
64.471*90
91.676*12

2.608.224*33
416.361*61

112*50

»
»

220736*8]
256.092*51

B

134.712*24 
64.471 ‘90 
91.676*12 

2.828.961*14 
672.454*12 

112*50

4.“ Ohrflíí púhtírflíí. * .. .. .......................... ... .. .. . . . . . . .  ..................
5.“ Cargas...................................................................................
6*“—lTTipr6vistos.. . . » ............................................. .......................

Pagos por devoluciones de ingresos....................................................

Total de pagos formalizados......................................

5^919,90175
»

3.315.55870
»

476.829‘32
y>

3.792,388*02

5.919.901*75 3.315.558*70 476.829*32 3.792,388*02

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
idem líquidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.. . .  ;

PESETAS PESETAS

4.598.959'5t
»
» 4.598.959'51

3.792.388‘02
667.96779

» 3,124.420'23
Existencia en Tesorería. 1.474.539'28

I
'AS

n
3
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos aerificados oor cuenta del presupuesto de ¡917.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

t.°—Propios.................................................
2 . “—Montes......................................
3. “—Impuestos.................................
4. “—Beneficencia..............................
5. “—Instrucción pública......................
6. '’—Corrección pública.....................
7. °—Extraordinarios........... ..............
8. “—Resúitas.....................................
9. °—Recursos legales para cubrir el déficit.

tO.“—Reintegros.............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de Ingresos formalizados

CRéDITOS

presupuestos ,

Pesetas.

85.838'7'2 
16,30T'50 

6.825.389‘05 
22.386*62 
2.500 
1.203*60 

346.446‘56 
» ,

24.089.104*11
1.394.000

32.783.176*16

32.783.176*16

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 23 
de junio de 1917.

Pesetas.

49.097*83 
9.211*05 

2,983.183*01 
10.090*64 
1.312*50 

202*92 
12.216*53 

1.636.394*59 
10.116.929*44 

72.888*47

14.891.524*98
264,968*97

15.156.493*95

Del 24 a] 30 de junio 
de 1917,

Pesetas,

Total de ingresos 
basta el 30 

de junio de 1917.

Pesetas.

100
8

154.900* 18 
196*16

»
»

21
»

814.439*73

969.664*07
608*25

970.272*32

49.197*83
9.219*05

3.138.083*19
10.285*80
1.312*50

202*92
12.257*53

1.636.394*59
10.931,369*17

72.886*47

15.861.189*05
265.577*22

16.126.766*27

P A G O S

C A P I T U L O S

1. "-
2. **-
3. “-
4. **-
5. "-
6. “-
7."-
a “-
9. **-
10. *’-
11.**-
la**-

-Gastos del Ayuntamiento . -
-Policía de seguridad.............
-Policía urbana y rural..........
-Instrucción publica................
-Beneficencia..........................
-Obras públicas.....................
-Corrección pública................
-Montes..................................
-Cargas..................................
-Obras de nueva construcción .
-Imprevistos...........................
-Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos formalizados.

CREDITOS 

a utor izados.

Pesetas.

2,152.
1.925.
4,802.
2.290.
2.394.
4.064,

283.

.055*75
269*12
729*75
.545*48
335*50
341*25
,646*09

14.164.116*14
606.133*08
100.000

32.783.176*16
»

32.783.176*16

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 23 
de junio de 1917.

Pesetas.

935.043*46 
796.163*65 

2.356,339*73 
759.390*04 

1.055.933*79 
1.813.252*63 

132.548*09 
»

5.981.588*79
196.484*20
13.326*58

»

14.090.125*96
13.225*09

14.108.351*05

Del 24 al 30 de junio 
de 19E7.

Pesetas.

IS.968‘32
2.310*57
5.530*28

35.452*49
4,®r*65

60.069
5.900
»

110,322*14
471

»
»

244.011*45
529*30

244.540*75

Total de pagos 
hasta el 30 

de junio de 19!7,

Pesetas.

1.004,016*78 
798.474*22 

2.361.870*01 
794.842*53 

1.060.971*44 
1.873.321 *63 

138.448*09 
»

6.091.910*93
196955*20
13.3i6*5S

14.334.137*41
18.754*39

14.352,891*80

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem Uquidos.......

PESETAS PESETAS

15.861.189*05
18.754*39

»

14.334.137*41
265.577*22

»

Existencia en Tesorería.

15.842.434*66

14.068.560*19

1.773.874*47

Madrid, 1 de julio de 1917.— El Contador, Rafael Salaya.
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Cotización en Bolsa de tos oalores municipales en los dias del 23 al 29 de jamo de 1917.

Anterior. Dia 23. Din 25, Dia 2G. Din 27. Día 28. Dia 29.

Empréstito de 1868, — Obligaciones de 100 pesetas al3por 
lOO................................................................................................. 73 73‘25 » 73'25 ï> »

Resultas.-Obligaciones deSOO pesetasal 4 por 100 .......... 92 92 » » 92 »
Expropiaciones en e! Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

94 94al 5 por 100........ ^ ............................................................ y> »  . » » :»
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100................................................................ yt » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

87nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100..................................... » » » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanclie, de 500 pesetas al

4 Vi por 100...................................................................... 95y 93 » 93‘50 93‘50 » » »
Idem fd,—Emisión de 1915................................................ 92'75 » » 92‘25 ;> » »
Empréstito de 1914.-Obligaciones de 500 pesetas al 3 por

90‘50 90‘50 00'50 90*20100................................................................................................ 90'75 y> »

A1)M1NIST11AC!()N DE PROPIEDADES, R ESTAS  Y  ARBITRIOS
Durante los dfas hábiles que medien desde e! 2 del actual al 17 

del mistiio, ambos inclusive, se halla expuesta al público en esta 
AdiiiinistraciOii, de nueve de la mañana a una de la tarde, la ma­
trícula del arbitrio por ocupación de! subsuelo de la vía pública 
con cañerías para la toma de agua, correspondiente al año actual, 
a fin de que los contribuyentes puedan examinarla y formular 
dentro de diciio plazo las reclamaciones que a su derecho con­
vengan.

Madrid, 2 de julio de 1917,—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

v (a s  P ú b l i c a s

Obras en ejecución durante los dias del 21 al 27 de junio de 1917. 

Aceras,

Toledo, San Vicente, Villaamil, Asilo de la Paloma, Piamonte, 
Concepción jerónima, Espalter, plazas de Cánovas, de Santa 
Bárbara, paseo de Snn Vicente, Agustín Duran, plaza de la Villa, 
Silva (solar), y eu diferentes calles por ei tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Amparo, Toledo, Tribulete, Hernán Cortés, paseo de la Vir­
gen del Puerto, Luzón, Mayor, Espíritn Santo, paseo dé San Vi­
cente, Almansa, Argumosa, San Isidro, plaza de Armas, Castilla, 
Cristiiio Martos, Fernando el Santo, Riilz Perelló, General Za­
vala, Ventorrillo, Blanca de Navarra, Don Quijote, plaza de San­
to Domingo, Alberto Aguilera, Prado, glorieta de Santa María 
de la Cabeza, Santos, Artistas, y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Caminos.

Loa caiiiiueí os citidtiudo de sus respectivos trozos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas.
Su conservación. 

Talleres.

En el de cncp/rt/emi,—Arreglo de carretillas y can os de mano 
y Rsliladü de herramientas. '

En el de cerrayeno.—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—'En varias dependencias municipales.
En el de wV/r/e/'/n.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 30 de junio de 1917.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oAcíViíis durante los días del 21 al 27 
de junio de 1917.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales de la Compañía del 

gas, 43; instancias registradas e informadas solicitando licencia

para apertura de calas, 19; liquidaciones de compañías y particu­
lares, 30; asuntos tramitados, 60; listas de jornales, 10; importe 
de los jornales satisfechos en la semana anterior, Í6.475'75 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 8.

Ensanche.
Asuntos despachados, 28; presupuestos tramitados, 18; expe­

dientes despachados, 12; p.írtes diarios de calas, 7; listas de jor­
nales, 2; importe de jornales, 12.836'75 pesetas,

Madrid, 30 de junio de 1917.—El Ingeniero director, P. Núñez 
Granés.

Obras en. ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días del 21 al 27 de jimio de 1917.

Pavimentos pétreos.
Piamente, plaza de Santa Bárbara (terminándose). Prado (ter­

minándose), Orellana (replanteo). Caños, Alfonso XII (segundo 
trozo), Claudio Moyano y Fomento.
Pavimentos eontínuos.

Diego de León, Rosales y Alfonso XIL 
Madrid, ,30 de junio de 1917.—E! Ingeniero encargado délas 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 21 al 27 de junio de 1917.

Acoras,

Conservación: Vallehermoso, Galileo, Velázquez, paseo délas 
Delicias, Granada y Ferrocarril,

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.

Vallehermoso, Don Ramón de la Cruz y paseo de Ronda, entre 
ef Hipódromo y López de Hoyos.

Empedrados.

Obra nueva: Santa Feliciana, Cristóbal Bordíu, entree! Hipó­
dromo y Modesto Lafuente,

Conservación: Manuel Siívela, Vallehermoso, Velázquez, Ge­
nera) Porlier, Nuflez de Balboa, Lista, paseo de las Delicias y de 
[os Pontones, Granada y General Lacy.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Afirmados.

Obra nueva: Ferrocarril.
Conservación. Velázquez y paseo de las Delicias (recargo). 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.
En el de ftagua.—Aguzando picos, piquetas, clavos, barretas, 

barras, martíilos de empedrar, paletón, punteros, construcción de 
herraje para carros de mano y reparación de material de vagone­
tas en la primera zona y taller.

En el de ceryj/nrmo,—Construcción y reparación de carretillas 
y carros de mano.

En el de oidrieria. —Reparación de faroles.
En el de Carros y carretillas.

]  1

I

R
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Máquinas.

La núm. 3 pequeña, en la tercera zona; los días 20. 21 y 22 en 
el paseo de las Delicias, y los dias 23, 25 y 26 en el paseo de las 
Delicias y calle del Ferrocarril. .

Madrid, 30 de junio de 1917.—El Ingeniero jefe del servicio, 
/ose Casuso,

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R I L L A S

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante los dias del 20 
al 26 de junio de 1917.

Pop administración.

Cañerías.—Instalacidn: Cementerio civil del Este.
Reparaciones: Miguel Servet, Espailoleto, San Raimundo, Al­

berto Aguilera, San Cosme, Ñutido, Pacífico, O ’Donnell, Anti- 
llón, Arganzuela, General Ricardos, Jesús y María, Californias, 
Velazquez, Argumosa, Toledo, San Bernabé, travesía de la Co­
madre, plazas de la Cruz Verde, San Mülán, Peftuelas y Olavide, 
glorieta de Atocha, paseos del Comandante Portea, Melancóli­
cos, Florida y Extremadura, caminos alto y bajo de San Isidro y 
viejo de Vicálvaro, pradera del Corregidor, granja de Castilla 
la Nueva (Moncloa), viaje de la .Alcubilla y campillo del Mundo 
Nuevo.

Bocas de riego. —Reparaciones: Montaña del Príncipe Pío y 
plaza de la Constitución.

Fíreates.-Reparaciones: San Bernabé, Argumosa, Gaztambi- 
de, Monteleón, Batalla del Salado, travesía de la Comadre, glo­
rieta de Santa María de la Cabeza, ronda de Valencia, puerta de 
Toledo, paseo de la Florida y camino de Vicálvaro.

iJAsorAerferos.— Reparaciones: Argumosa, Espailoleto, Goya 
y Príncipe.

A fcí7«Mn7/f7S.—Reparaciones: Suero de Quiñones.
Reparaciones waí/os.—Paseo del Rey (Almacén de! ramo) y 

fosas para la limpieza de la red tubuiar en Juan Duque.

TallerB.s.

Mecánica.—Construcción de armadura para la ventana de la 
fragua.

Guarnicionero.—Repñrñciún de cbaticlos.
Carpintería.—Coíistmzción de un kiosco para arbitrios y puer­

tas y forrado de cajones de guarda en la desembocadura de San 
Francisco.

Crt/2/en'íi.--Construcción de tapas y platillos, colocación de 
trampillas de hierro en Jorge Juan, rejillas de fuente en Carnero 
y ronda de Valencia, tapa en San Eugenio, rebajado de tapa en 
Argumosa y recortado de buzón en Relatores.

Cerra/mir,—Construcción de trampillas para la red tubular, 
rejillas para absorbedero, barandilla para escalera, herraje para 
cajón de guarda y chapas para urinario, reparación de fuentes 
en Caramuel, Cardenal Mendoza, Lanuza, Pacífico y Santa Isa­
bel, rejilla de absorbedero en Jorge Juan y hen amientas,

/v;nri7c(oa.—Reparación de fuentes en Bravo Murillo y puerta 
de Toledo y colocación de bisagras en los evacuatorios de la Puer­
ta del Sol, _

F/íA-íertíi.—Construcción de coletes de plomo, oval¡IIos y re­
gaderas, colocación de cristales en cajón de guarda de la desem­
bocadura del paseo de la Virgen del Puerto y soldaduras en fuen­
te en la puerta de Toledo.

Pintura.—Cajones de guarda en los puentes del Rey y Segovia. 

Servicios prestados por el 

personal de Aleantapillas.

Calles vigiladas, 2.836; ídem iimpias, 265; objelos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 26.

Servielos prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 143; ídem extraídos, 151; metros cúbicos ex­
traídos, 1.338; importe, 754 pesetas.

Licencias expedidas, 5; importe, 120 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al 
cantarillas en la segunda decena del mes de junio;

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.955'65 pesetas.
Idem Id, del Ensanche, G,729‘50 id.
Tota!, 2!.68.5'15 pesetas.
Madrid, 27 de junio de 1917.—E! Arquitecto director, ¡osé de 

Lorite.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duranie los dias dí\ 
IS al 25 de junio de 1917.

OBRAS POR CORCURSO

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Paseo del Prado, Huertas, 
Moratín, Alameda, plaza de San Juan, San Pedro, Atocha, San 
Eugenio, San Ildefonso, Marqués de Toca, Santa Inés, Santa Isa­
bel, Doctor Mata, Sánchez Bustülo, Drumen, San Blas, San Mar­
cos, San Bartolomé, San Lucas, Pelayo, Piamonte, Barbieri, In­
fantas, Reina, Prim, Conde de Xiquena, Genera! Castaños y tra­
vesía de San Mateo,

Vertiente aislada de las Delicias.

Constrncción del alcantaiillado.—CiíZeres, Fray Luis de Leóm 
y paseo de Santa María de la Cabeza.

Cuenca de la Castellana (vertien te Este),

Construcción del alcantarillado.-b\ar\a de Molina, Veiáz- 
qnez, paseo de la Castellana, General Oráa, Salas, Alvarez de 
Baena y Serrano.

Reparación tj mejora del alcantarillado. — Diego de León y 
Lagasca.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantariilado. — CoXeztoT de San Bernar­
dino.

Cuenca de Reyes

Construcción del alcantarillado.—^ania Cruz de Marcenado. 
Reparación y mejora del clcantarillado.—?Vie\\zs.rre\, San V i­

cente, San Andrés, Dos de Mayo, Santa Lucía, costanilla de San 
Vicente, San Bernardo, Palma, plaza del Dos de Mayo, Quiño­
nes, Noviciado, Ponciano, travesía del Conde Duque, Juan de 
Dios, Limón, Cristo, San Bernardino, Manuel, Negras, Duque de 
Liria, Espíritu Santo, San Joaquín, Monserrat y Corredera Alta 
de San Pablo.

Madrid, 27 de junio de 1917.—El Arquitecto director, jóse 
de Lorite.

P A R Q U E S Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos aerificados por este ramo durante 
la semana del 18 al 24 de junio de 1917.

Parque de Madrid.

Macizos y Plantación de macizos y arreglo de la
Puerta de Alcalá.— Recolección de semillas.—Siega de praderas. 
Conservación de viveros y de los jardines de la estatua del Gene­
ral Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

£sto/íjs,—Esquejado de plantas.—Plantaciones.—Riego, lim­
pieza y conservación de las plantas de estufa y cajoneras.

Semilleros.—Labores en cuadros.—Recorte de perfiles.—Re­
colección de semillas.—Riego, limpieza y cultivo.

Zonas de la í7 /rz J."—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos,—Roza y limpieza de paseos, alcorques y regueras.— 
Aseo y cuidado de los evacuatorios.

Obras p talleres.—Instalación de alcorques y regueras en las 
calles de Castellò y General Pardtñas,—Confección de pasos de 
aguas en la dehesa de la Arganzuela y 2.“ y 3.® zonas del Parque 
dé Madrid.—Labrado de losas para basas.—Recorrido de alam­
brada de cerramientos de jardines.—Arreglo de la verja de la es­
tua del General Martínez Campos.—Reposición de tablas de ban­
cos,—Arreglo de mongas de riego y regaderas.—Pintado de los 
cajones de los guardas de jardines.—Arreglo de la valla rústica 
de la 2.“ zona y estanque de la fuente de la Reina.

Guardería.—Siü. servicio.

Paseos y arbolado.

Pndadores.-Sñegp. en las plazas de Salamanca, Manuel Bece­
rra, Museo de Pinturas, Neptuno, Salón del Prado, Recoletos, 
Mundo Nuevo, Hospital y Delicias.

yoí-íy/nes.-Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de jardines. —Enarenado en el Salón del Prado, Colón 

y Recoletos.—Recorte de praderas y macizos en los jardines de 
Colón, Salamanca plazas dei Rey, Bilbao, Principe Alfonso, Cer­
vantes, Hospital, Progreso, Bailén, Bellas Artes, Ramales, Isa­
bel II, Encarnación y Salón del Prado.

Puente de Toledo y dehesa de la Arganzuela.—Riego, roza y 
destallado de planta.—Recorte de basuras,—Vigilancia.
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Secc/ones de la 1.“ a la 6." y obras de ra/'ormc!.—Limpieza de 
alcortíiies y regueras.—Riego de paseos y enarenado de los mis­
mos.—Arado y picado del paseo ae caballos de la Castellana. _ 

K/aeros.—Roza, riego, poda, limpieza de paseos y vigilancia. 
El personal de la crisis obrera se ocupa en la confección de cor­
tafuegos en la dehesa de Amaniel, roza, riego y vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y roza en los viveros de la Florida. 
Confección de alcorques,—Roza de paseos.—Tapado de alcor­
ques,—Plantación y cava de macizos,—Escarda de vinca.—Pica­
do de tierras y carga de carros en el Parque del Oeste.

Madrid, 28 de junio de 1917.— El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sendcios prestados por el personal de la Brigada de obreras 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución —Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
tercera Casa Consistorial y Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, obras de albañilería; Arango, 5, arreglando materiales; 
piaza de Chamberí, 7 y plaza de la Cebada, obras de demolición; 
y GalÜeo esquina a Melendez Vaidés, solar de la kermesse, obras 
de carpintería de armar.

Servicio de guardas.—'Te.Wev de ia Arganznela, tercera Casa 
Consistorial, Escuela de Veterinaria, Santa Engracia, 43, Aran­
go, 5 y Nicolás Maria Rivero, 4. '

Ordenanzos.~¥..u las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 30 de junio de 1917.— El Arquitecto decano, Pedro 

Dominguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.

Prim era seeelón del Interior.

Espedientes informados, 60, 
Reconocimientos, 55.
Madrid, 30 de junio de 1917 • 

lio M. Zapata.
-El Arquitecto de la sección, Ju-

Segunda seeetón.

Co/zsteííco/d/í.—Teruel, 17.
Obras de reforma y reparación.—PAcíAé., 17, y San Pedro, mi­

mero 12 provisional.
Licencia para íí/íj'/r/tor.—Trinidad, con vuelta a la de Atocha, 

teatro Odeón.
Apertura de establecimientos.—Desengaño, 21 y Bolsa, 10, 

casa de Iniéspedes; plaza del Progreso, 17, venta de vinos; Te- 
tuán, 40 y 42, aparatos de ortopedia; Espoz y Mina, 3, fábrica de 
guantes; Luna, 10, limpiabotas; Hilario Peñasco, 8, taller de emba­
lador, y Tudescos, 11, taller de encuadernación.

Renovación de licencias de apertura.—kúnanñ, 28, almacén de 
vinos; San Bernardo, 2, carnicería; Cádiz, 9 y 12, ultramarinos; 
Guipúzcoa, 2, venta de vinos; Bravo Murillo, 92, Lima, 30 y 32, 
Pez, n dupliaido y Abada, 2, comestibles; Orense (Arenal de 
Mandes), tejar; San Andrés, 28, tahona; Jardines, 36, hojalatería; 
Abada, 6 y Ballesta, 8, despacho de leclie, y Mesonero Romanos, 
número 9, venta de vinos y aguardientes.

Partes de dirección facultativa de o ¿»ras.—Avenida del Conde 
Peñalver, II sin número; Teruel, 17; Bolsa, 5; Tintoreros, 4; 
Victoria (pasaje Matheu), y San Pedro, 12.

Reconocimientos, 34.
Madrid, 30 de junio de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

López Sallaberry.

Tercera sección.

Expedientes tramitados, 39.
Reconocimientos practicados, 56.
Oficios, volantes y B. L. M,, 61.
Madrid, 30 de junio de 191Á—El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdi.

Cuarta sbccIód,

Expedientes informados, 44.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 30 de jimio de 1917. til Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

informes emitidos, 55. 
Reconocimientos verificados, 36. 
Volantes, 4.
3'ira de cuerdas, 1,
Planos de Idem, 2.

Obras en ejecución en el grupo escolar de la carrera de San 
Francisco y Casa de Socorro del distrito de la Latina.

Madrid, 23 de junio de 1917.—El Arquitecto de la sección, 
Gonzalo Domínguez.

T

Tercera seeelón del Ensanche,

Tira de cuerdas, 2.
Obras de ampliación, 2,
Idem de reforma, 1.
Informes de superficies expropiables, 3.
Rectificaciones de estado de obras, 2.
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 6.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 8.
Confección de pianos, 9.
Madrid, 30 de junio de 1917.—El Arquitecto de !a sección, ¿o- 

reitzo Gallego.

SECCiOS F/lCULT\TIYA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 23 al 30 de Junio de 1917. 

Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Administración.—Vmtuva. y decoración del café' 
Nave de degüello rfe íiac/mo.— Colocación de burladeros y cons­

trucción de pisos.
Idem Id. de lanar y da terneras.—Colocación de corralillos. 
Cámaras frigoríficas.—Coi^stmcción del techo de! colgadero 

V marquesina de fachada. _
'  Mondonguería y secadero de p/e/es.—Construcción de pilares, 
pisos de hormigón y cubiertas. _

Taller de-carpintería.-Ix^be-ios para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería.— para id. íd.
Pavimentos, Construcción de varias calles y corrales.

Primera Casa Consistorial.

Obras de reforma en el Registro generai. 

Tercera Casa Consistorial.

Revoco de la fachada de la calle de Toledo. 

Colegios de tTuestra Señora de la Paloma.

Sustituir los retretes actuales por tazas a la turca. 

Escuelas bosque (Dehesa de la V illa ).

Construcción del pabellón de servicios generales.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de deiineación. 
Informes, 6.
Oficios, 5.
Comunicación, i.
Presupuestos, 5.
Proyectos, 1,
Madrid, 30 de junio de 1917.— El Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, ¿«te Bellido.

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D E L  A L U M B R A D O  P U B L I C O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
ejectuado en el Gabinete Fotom ètrico, durante ios días 
del 21 al 27 de ju n io  de 1917.

Número de experimentos practicados........................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  tOI'55
OscÜacioiies del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................ 102*81
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros........................................................ 102*01
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....................................  23*8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para logra ­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 25*2

-Si
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Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, mili metro?......... 56

Oscilación de la presión en el manómetro de! gabinete
durante los experimentos, mínima, miiíiiietros..........  52
El papel impregnado dé acetato de plomo no Im sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados dias, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante dos mil ciento treinta y dos horas y 
cuarenta minutos; y e! alumbrado público ha lucido en los diez dis­
tritos de esta Capital, desde las ocho lloras y quince minutos de la 
tarde, hasta las tres horas y treinta y cinco minutos de la madru­
gada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposicióii de 
multas a la Compatífa del gas por valor de 245 pesetas, importe 
de 980 faroles, que según partes de dichos inspectores, han in­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia Inmtnica, 

Madrid, 28 de junio de I9i7.—El Jefe dei servicio, ¡. Garcifí 
Tejero.

G U A R D I  A M U N I C  I P A L

Denuncias y servicios forestados en los días del 23 al 29 
de ju n io  de 1917.

Denuncias.
Distritos,—Centro, 124; Hospicio, 113; Ciiamberf, 113; Bueña- 

vista, 37; Congreso, 25; Hospital, 66; Inclusa, SS; Latina, 19; Pa­
lacio, 37; Universidad, 34. Total, 656.
Servíelos,

Distritos.—Centro, 23; Hospicio, 9; Chamberí, 6; Biieiiavis- 
ta, 4; Congreso, 16; Hospital, ,37; Inclusa, 36; Latina, 33; Pala­
cio, 7; Universidad, 4. Total, 175.

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  DE C A R R U A J E S

.Servicios de la semana anterior.
_ Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id., expe­

didas por duplicado, 3; ídem fd., renovadas, 2; informes al exce­
lentísimo Sr. Aicalde Presidente, 7; ídem ai Juzgado municipal, 2; 
carnets para conductores de automóviles, 4; denuncias por faltas 
ai reglamento de Carruajes, 181; oficios dirigidos a la Union de 
cocheros, 1; altas y bajas de cocheros, 44; papeletas de citación, 
161; volantes de citación, 88| juicios celebrados, 181; inultas im­
puestas, 104; juicios sobreseídos, 77.

Nota. El día 20 del actual se hizo entrega a D. Pedro Cabello 
Rogríguez, de un guardapolvo que se dejó olvidado en el coche 
de plaza núm. 187.

Igualmente se entregó a D. José López FIórez, un paraguas 
que se dejó olvidado en el coche de plaza núm. 72.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  D E  IN C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 14 ni 20 de ju n io  de 1917,

tneendlos.

Día 21, Zurbano, 68; se recibió el aviso a las doce horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y trein­
ta minutos; motivó e! servicio el ¡licencio de hollín de chimenea.

Día 21, Lope de Vega; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y treinta minutos, y se terminó a las veinte horas y veinticin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Barquillo, 2¡; se recibió el aviso a las quince horas y 
cuarenta cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y diez 
aiiauíos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Sagasta, 24; se recibió e! aviso a las veintidós horas y 
cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y cuarenta mi- 
mitos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 23, Nicasio Gallego, 6, se recibió el aviso a las diez y ocho 
lloras y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
veinte minutos; motivó ei servido el incendio de muebles y ropas.

Día 24, Olmo, 30 y 32; se recibió el aviso a ias veintiuna horas 
y treinta mímutos, y se terminó a las veintidós horas y diez minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de papeles y enseres en un só­
tano.

Día 24, Olózaga, 9; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
cinco minutos, y se terminó a ¡as veintidós horas y treinta y cinco 
miminutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Serrano, 27; se recibió el axdso a las veinte horas y 
veinte minutos, y se terminó a las veintiuna horas; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Magdalena, 33; se recibió el aviso a las quince horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y cincuenta 
minutos; motivó ei servicio !a misma causa que el anterior.
Servicios extraordinarios,

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 6; ídem id. por los 
Jefes de zona, 11; ídem id. por los capataces, 14. Total, 31.

Madrid, 28 de juaio de 1917.—E¡ Arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio,

T E N E N C IA S ,  DE A L C A L D IA

En los días del 23 al 29 de junio de 1917, no se han celebrado 
juicios en las Tenencias de Alcaldía.

B E N E F a C E H C I A

Señuelos prestados por las Casas de Socorro en la semana del 23 al 30 de ¡unió de 1917.

F A C U L T A T I V O S

GLASE DEL SERVICIO
D I S T R I T O S

ííiilrt. Hispid«. íliiDibíti. Bietiiritli. Hoipilil. lodili). IlllDI. hlitld. Eniiíriifjj. T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio...... y> » 10 24 » 36 24 » 14 106
Idem fd. en consulta general.......... ,> » » 9 15 » 63 69 21 54 231
Idem enfermedades de !a mujer.. . , » y> » » » » » A » A
Idem en la especial de la vista .. .. y> 7> » » » A » A
Operaciones de la vista................. » » » » A A A
Idem garganta, nariz y oídos........ » » » » }> » A A
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia......................... » 28 68 A 63 97 71 60 387
Partos y abortos asistidos............ » » 5 2 » 3 » A 10
Vacunaciones................................ * » 12 y* » » A 12
Revacunaciones............................. » » i» » 17 x> » 1> » A 17
Reconocimiento de enajenados...... » 1 » » 5 » » 6
Idem de cadáveres......................... » » 1 » A » » 1

Asistencia a incendios................... » » » » » y t A A A A

To tal ..................... » 52 140 » 162 198 92 128 772

i s
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A D M I N I S T R A T I V O S

i d i s t :e í i x o s

1f • CLASE DE SUCDKHUS
Cenltu. IISEpitl). tiiiulittí. Ogenirlsli. CdUitreit. Ussiiliiii. lutbiiit. UIIdu. Falatle. llBlienldtd. TOTAL

30 193 52 22 261 320 327 74 1.279
Aparatos ortopédicos................... 2 4 4 5 6 3 4 » 6 34

Leche de cabras............................ » » 7> » » »
í' ¡Idem de vacas............................... » 7> 1 5 3 2 3 10 24
l'.': 'Gota de leche................................ » » 9 X» J) 9

iPensiones de lactancia.................. » > » S » »
,t,. » » 6 í> 129 78 56 52 11 332

l Carri6* X> 6 129 78 56 52 » 11 332
» 6 » 129 78 56 52 11 332

I ' "VivereB,* i Garbanzos................. » y> 6 129 78 56 52 X> 11 332
1 Bonos especiales....... » 500 » » » V » » 500
1 A rro z ........................ x> » » »

%■ Bonos en metálico........................ > x> 33 » 33
t Carbón.......................................... » 6 » » /? 52 11 69

l 1 Jergones................... » » » , y> »
1 Vestidos................... . y> » » »

.■rj: 1 Sábanas..................... » 'i » » n>
1 Mantas....................... ÍJ » ji> »
) Camisas..................... » » í> » »

,, ) Chalecos de Bayona.. » » » »
Ropas.,. í Envolturas................ » » »

•lí,
l'f 1 Mantones................... » » A ?> »

f BuFaiidas................... /r » » y> » »

i' Blusas........................ a » » »

i \ Refajos...................... a »
i Toqui lias................... XI » » » A

ñi.
T o ta i. ..................... 32 728 89 548 591 549 594 145 3.276

A S i l S T O S

P E R Í O D O S

Día 20 de junio de 1917.
Día 21..........................
Día 22.........................
Día 23..........................
Día 24..........................
Día 25..........................
Día 26................... ....

T otat......

M E R C A D O  D E  G A N A D O S
Derechos recaudados por estancias // expedición de guias.

Vactiiio 
a 0'15 

pesetas.

1.477

O I 3 A . S E 1 S  lO E  a A . 3 S r J i . I O O

IMPORTE

Pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a O'lo 

pese tas.

Mular  

a 0'15 

pesetas.

Asna l

aO‘ lO

pesetas.

Carros

aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Ga las

al'SO

pesetas.

22 » ?) » » » 42‘40
24 10 331 111 18 1 16 138*05
11 » » » n 26‘75
4 » » >' 15*85

» » » » »
24 » » If » 61*35
19 x> » » 40*30

104 10 331 111 18 1 16 324*70

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del 20 al 26 de Junio de Í917,
V su comparación con igual peí iodo del año anterior.

Kli&fÁ hRGOI.LAT>ASi RN 
dios OÍAS Y EN IGUAL MERÍí)“ 

DO DKL APÍT> ANTERIOR
Í917...........................

R E S R S K I L O G R A M O S ingresos
por

degüello
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. La nares. Lechales, Cerda.

1.573
1.533

714
574

10.493
11.638

I
»

> 291.620*2
223,779*6

30.661 
25 970

88.764*5
93,600*9

8 »
>

11.560*30 
I1.047*401916 ...................

ntrerencíii Én mellos..

sascs nenm.LAUAS sm si. 
AÑO V su COÍll'AriACIÓN

1917 ...................
1916...........................

40
•

140
T 1 143

I
i

• 67 840*6 4.601
4.*845‘4

8 *
* 87*10

35,083
35.5S7

13.801
12.627

148.581 
153 778

913
2.537

25.439
21.285

7.022,622'9
6.315.7ÍO't

015.462'5
507,273*5

1.287 6!5‘5 
1.382.208*4

5.846*5 
13 930

9.476.113*5
2005.796*5

296 072*60 
288.907*60

Diferencia.{ |¡; ; 5M
1.174

19.195 1.K4
4.151

•
1.306.912'8 18.189

f 94.Wo 8*083*5
470,317

•
7.165

»

I delganndo.-VA precio del kilogramo cu canal de la res, en la semana fué de r87a2‘39 pesetas el vacuno y de 2'05a^tó e! lannr, aegi'm clase. 
delicia def^íwoi/o.—De Madrid, 212 vacas, US terneras y 1 353 lanares; Asturias, 315 torneras; Qahcia, S50 vacas y 253 terneras; Salamanca, 41Precio i _

Procedencia .....— , .... ----- ■
tvacHS; Santander, 450 vacas; Scgovia, 4.520 lanares; Ciudad Real, 1 230 lanares, y Avila, taO vacas y 34B0 lanares. 

Iteses InutlUiadas al quemadero. - Vacas, 4.

n t a m i e n t o d e I '4 _í*'¿ 1 ' j /■”
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M E R C A D O S
Relfícióii de precios de artículos de consumo en Madri¿l durante los (Has del 20 al 26 de ju n io  de 1917.

*

Ä i

■ÏI
'-T •'

f f i

ESPSCISS

Lflgumbras, fluías v varduraa. —fVI por ma* 
VPr an al marcada de la Cebada,

Acelgas......................................... .
Ajos................................................
Aibarlcoques..................................
Alcachofas.....................................
Brevas............. ..............................
Cardillos.........................................
Calabacines....................................
Cebollas..........................................
Cerezas..........................................
Cerezas mollares...........................
Ciruelas..........................................
Espárragos de jardín......................
Espinacas.......................................
Fresones.........................................
Guindas...........................................
Guisantes.......................................
Habas..............................................
ludias...................................... .
Lechugas........................................
Limones..........................................
Mandarinas.....................................
Melones..........................................
Naranjas..........................................
Nísperos..........................................
Patatas...........................................
Patatas nuevas...............................
Pepinos...........................................
Peras..............................................
Perejil.............................................
Pimientos.......................................
Plátanos.................... ....................
Remolacha......................................
Repollo...........................................
Tirabeques.....................................
Tomates..........................................
Uvas...............................................
Zanahorias......................................

nvg> ) caz>.~ni por mavbr «n bl mtrcado 
do tos Mocltnsoa

Conejos vivos.................................
Gallinas..........................................
Patos............ i ................................
Pavos..............................................
Pichones vivos................................
Poli ancos.......................................
Pollos.............'................................

Pescadas.
Almejas.. 
Anguilas. 
Angulas. . 
Atún..... 
Bacalao. 
Besugos.. 
Bonito ... 
Boquerones. 
Calamares. 
Cigalas. 
Congrio. 
Corvina . 
Dentones. 
Gallos. 
Langostas. 
Langostinos, 
Lenguados. 
Lubina... 
Merluza. 
Mero. 
Pajeles... 
Percebes. 
Pescudillas. 
Quisquillas.
Rape..........
Salmón. 
Salmonetes. 
Sardinas. ... 
Truchas___

PRECIOS EN LOS DIAS QUE SE INDICAN
UINIUAU

lit Ítít ^4 25 i^G

Manojo............ O'SOa 0‘^ 0*30 a 0*23 0*90 a 0*25 0*20 a 0*95 Festivo, 0*20 a 0*25 0*90 a 0*35
Kilo.................. > 0*06 0*05 a 0*00 0*06 a 0*07 « O'Dfl a 0*07 0*07
Idem................ 0‘40a 1 0*33 a 0*73 0*30 a 0*0« 0*30 a 0*75 ¥ 0*20 a 0*50 0*23 a 0̂ 60
Docena............ 0‘ 15a 0‘50 0*15 a 0*50 0*20 a 0'.55 0*15 a 0*50 1 0*15 a 0*50 0*15 a
Kilo.................. 0‘7Da U‘8ü Ü'50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*45 a Ü‘K • * 0*40 3 0*50Idem.............  . 4 • ) » > ¥
Idem................ a*G0n 0'80 0*90 a 0'80 0*00 a 0*80 0*00 a 0*75 t 0*55 a ß‘75 0*50 a 0*75
Idem................. [)‘0G 0*05 » 0*(H ¥ 0*05 0*13
Idem................. Ü‘4Üa n’i f 0*33 a 0*40 0*3.3 a 0*40 0*ïla 0*40 i 0*25 a 0*3.5 0*20 a 0*35
Idem................. 0‘40a 0'45 0*40 a 11*45 0*35 a 0*4.3 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0‘K a 0*45
IdeiTls . a . a a a s . . a . 0‘43a 0*40 a 1“¿5 0*35 a 1*25 0‘.35a 1*93 J 0*30 a 1 0*30 a 0*75
Manojo............ 0'30a 1 0*25 a 1*40 0*30 a 1*25 0*30 a 1*50 » 0*25 a 1*30 0*æia 1*50
Idem................. 0"25 a Ü-30 0*25 a n‘,30 0*30 0*30 1 > 0*30
Kilo, ................ I a 'i I a 1*75 1 a 1*75 1 a 2 A I a 1*50 1 a 1*50
Idem................. 0‘90u 0‘55 0*20 a 0*4.3 0*20 a 0*40 0*15 a 0*40 ¥ 0*15 a 0*97 0*15 a 0*35
Idem................. 0'23 a O'+.’i 0*20 a 0*40 0*25 a 0*50 0*27 a 0*45 ¥ 0*30 a 0*45 0*40 a 0*50
Idem................. * ¥ * » • ¥ ¥
Idem................. 0'93a 0‘33 0*17 a 0*33 0*17 a 0*30 0*18 a 0*30 » 0*15 a 0*30 0*15 a 0*30
Docena............ n‘30a 075 ü'3Sa Ü‘«Ü 0*25 a 0*75 0*30 a 0*75 > 0*25 a 0*60 0*æ a 0*70
Ciento.............. 2 a 4 2 a 4 2  a 4 A ¥ ¥ *
laein...........— ¥ > t , * » ¥
Kilo.................. » f • ■ 0*70 >
Ciento.............. 2 a 6 2 a 0*.30 2 a 6*50 2*50 a 6 » 9*50 a 6 9*50 a 5
Kilo.................. > » ¥ *
Idem................. > » t > i >
Idem................. 0‘ ISa 0'20 0*19 a 0*22 0*19 a 0*22 0*10 a 0*22 > 0*18 a 0*22 0*18 a 0*20
Idem................. > > » * t ¥
Idem................. 0‘30 a f)‘40 0*.i0 0*3.5 a 0*40 > ¥ 0*50 0*50

O'lSíi 0'20 fl'lñ n O'iO a fí̂ WÍ ñ‘ in n 0*10 a n̂ ín ti 0*15
4 a 1Ó 4*ñfl n in " i  o 1 ü u ' Û

Huacal............. 14 a 25 14 ä 28 18 a 3« N t ¡5 a 27 14 a A
Manojo............ 0‘70a 0‘B0 0*75 a Ü*S0 0'70 a 0*80 0*90 a 0*80 ¥ 0*60 a 0*70 0*70 a 0*85
Docena............ Ü'12 > < ¥ > ¥ •
Kilo............. » > ■* > ¥ ¥ >
idem................. 0'25 0*25 a 0*27 0*23 a 0*25 0‘22 a 0*95 ¥ 0*20 a 0*92 0*20
Barril............... » * • 3 ¥
Manojo............ O'GO 0*40 a 0*60 0*33 a 0*70 0*35 a 0*55 ¥ 0*30 a 0*60 0*30 a 0*50

Uno.................. l a 3‘25 t » ¥ ¥ ¥ 1 a l'ffi
Una.................. 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5

’Uno.................. 3 n 4 3 a i > 3 a 4 • 3 a 4
Idem................. 5 a l l 3 a l ] 5 a 11 5 a 1! 5 a l ] 5 a l l ¥
Par.................. > ) • ¥ * i
Uno...... .......... 4 a 5 4 a 5 4 a 3 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Idem................. 2 a 3 2 8 3 2 a 3 9 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a

Kilo.................. 0'65a 0‘90 073 a 1*10 D'GO a 1*10 0*73 a 1*10 0*53 a 0*05 0*70 a 0*00 0*90 a 1*13
Idem................ 0‘0Ün 0‘90 0*63 a 0*75 0*55 a 0*80 0*60 a l)‘80 0*50 a 0*90 0*60 a (1*80 0‘fHa 0*80
Idem................. » » > ¥ » ■
Idem................. » 2 a 2'^ 1*40 a 1‘s; ■ ¥ 2*25 a 9*50 ¥
Idem................. O'fióa 070 t * Ü'OO a 0*70 0*50 a 0*60 0*75 a 0*80 0*æa 0*65
Idem................ r23a P3.5 1*90 a 1*25 1*25 a 1*40 !'30 a 1‘4IJ 1*15 a l'2ñ 1*20 0 1*35 Q*00a 1*15
Idem................. 1*90 a 2*15 ■ 1*80 a 2*90 ¥ ¥ * )
Idem................. 0*50 a ü‘60 0*50 a 0*00 • > 0*70 a 0*85 0*50 a o*eo 0*40 a o*æ
Idem ............... 4 2*75 a 3**25 3 a 3*50 4 4 3*50 a 4 4
Idem................. • > > > ¥ ¥ ¥
Idem................. 2*15 a 9*25 1*85 a 9*25 1*75 a 2*23 1*30 a 1*70 2*15 a 9*33 2*15 a 2*25 9*15 a 9*40
Idem................ 2*13 a 2*30 > > ¥ ¥ ¥
Idem................ » > k » * ¥
)ücm................ r iña  Pffi 0 95 a 1*15 1*15 a 1*93 1*10 a 1*20 O'BO a 1*90 0*80 a 1 0*75 a 0*93
Una.................. 2'50 u 8'50 6 2‘5CJ a 5'GO Q 3 6 3*50 n 0*50
Kilo.................. 4'üQ R 5'25 3*73 47íi a í\'7í; íî ñf) fí ñrifi 5 6 4*75 a ñ*ñfl a 5

4*50idem................. 3‘75 a 4‘50 3"50 a vis 3*50 a 4*7.3 4 a 4̂ 75 4 a 4*75 3*25 a
Idem................. » 2 a 2*75 2*15 a 3*23 9*73 a 4*51) 2*75 a 3*75 2*80 a ,3*,*9) 2*75 a 3*25
Idem................ 2 a 2*23 1*70 a 9*15 > 2*15 a 2',3i> 2*10 a 2*95 2*15 a 9*30 2*15 a 2*30
Idem............... » 2*15 a 2*,30 1*75 a 2*15 1*33 a 1*75 1*80 a 9*95 ¥ 9 a 2'9S
Idem ............... 2*25 a 2*51) 2*50 a 2*73 * 2*15 a 9*95 2*25 a 2*50 2*25 a 2*50 2*’S  3 2*50
IdlftTI......... a___ l'Tvñ 1*15 a l ‘.i5 1*25 a 1*35 > • > >
Idem................. 0*90 a 2*13 1*20 a 2'23 2*73 1*93 a 1*60 1*35 a 2*15 0*80 a 1*00 0*85 a 1‘GS
Idem................. 1*80 a 2'23 > 9*15 a 2*7,5 2*15 a 2*35 2 a 2*55 9 a 9*50
[dem................. » 0*90 a 1*25 1*15 a 1*25 1*20 a 1*40 1 1*15 a 1*25
Idem................. 8 a 9*75 • » 0*50 a I1 9*50 a 12 11 a 12 11 a 13
Idem................. 3 a 3'75 2*50 a 3*9,3 9*75 a 3*50 3*50 a 3*73 2*75 a ,3'50 9*50 a 4 2*75 a 3*50
Idem................. 0*90 a 1 0‘B5a 1*15 1*35 a 1‘40 1*55 a 1*75 1*21 a PxIO Ü*8:t a 1*15 0*85 a i*in
Idem................. 3*75 a 4*50 2*50 a 4 5*25 a 5*50 4 a 4*75 3'BO a 4*75 3*50 a 4*50 3*75 a 4*30

E S r * E C I  E s

Carnes g grasas-Dalas factlliados por la Visita da Policía urbana.
Carnero.....................................................................................................................................
Chorizos....................................................................................................................................
Jamón........................................................................................................................................
Lomo.........................................................................................................................................
Manteca.....................................................................................................................................
Solomillo..................................................................................................... .............................
Ternera.....................................................................................................................................
Tocino fresco............................................................................................................................
Tocino salado............................................................................................................................
Vaca.........................................................................................................................................

Cotnbusllblas.—áa los almacanos. sogun tasa oslablaclda aa 7 da diciembre da lálS.
Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas....................................................................................
Antracita de Peñarroya, a Í3 pesetas.......................................................................................

UNIDAD

Kilo........
Docena...
Kilo........
Idem......
Idem......
Ideal......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......

T  onelada 
idem......

PRECIOS

Pesetas,

1‘40 a a‘t:0
3 a 3'50 
3'50a8

2‘60 ’
4 aS 
1'50 aS

2‘00 
l ‘60a 3
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PRECIOS

Pesetas.

Carbón vegeta!....................................................................................... ..................................................
Cisco gordo.................................................................................................................................................
Cisco meniiüo..............................................................................................................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a51 pesetas.........................................................................................
Cok de río, a S7 Idem...................................................................................................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 Idem...............................................................................................
Cok de pila, a 32 Idem........................................................................................................................... —
Cribado de Asturias, a 40 Idem....................................................................................................................
Cribado de Puertollano. a 3T ídem................................................ ..............................................................
Galleta de Asturias, a 40 ídem.....................................................................................................................
Galleta de Puertollano, a 35 Idem...............................................................................................................
Hulla para fragua, a 26 Idem.......................................................................................................................
Menudo y granza de Asturias, a 30 Idem.....................................................................................................
Menudo de Puertollarjo, a 10 idem...............................................................................................................

En In Fabrica del gas, según tasa seSalada el 13 da diciembre de Ibis,
Carbonilla de cok.................... ...................................................................................................................
Cok grueso.................................................................................................................................................
Cok número 1 y 0................................................................................... ......................................................
Polvo de cok...............................................................................................................................................

Trigos g harinas —Precios de lasa, aegún Real orden dn 11 de diciembre de tbfS.
Harinu panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila.........................
Harina de primera clase Id...........................................................................................................................
Harina de segunda clase de trigos de otra procedencia..............................................................................
Harina de primera id. Id...............................................................................................................................
Harina de flor o eitra id Id.........................................................................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila...........................................................................
Trigos de otra, procede ocia.........................................................................................................................

Pan.—Precios de tasa establecidos por la Alcaldía Presidencia en 6 de abril de 1917.
Pan candeal de primera en barras de dos kilos para su eenta fraccionada. Fracción de..........................

Fracción de.........................................................................................................................................
Fracción de.........................................................................................................................................
Fracción de.........................................................................................................................................

Pan candeal tfe/íor,-Pieza de im kilo......................................................................... ..............................
Pan (libreta).......................................................................................................................................
Panecillo bajo.................................................................................................................. ..................

Pan de lli/o (no sujetó a tasa).-Francés, Viena, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. {libre de peso). -■

Precios especiales de la Compañía Madrileña de Paniñcaclún.

Pan (pieza de un kilo)............... ................................................................ .................................................
Pan de lujo (no sujeto a peso)................................................................................................... .................

ComestlbleSi-Precios que aparecen expuestos al público en los establecimientos do comestibles con arreglo a lo decretado
por la Alcaldía en 3 de marzo de 1917.

Aceite, según clase.....................................................................................................................................
Arroz Id............................................................................................................................................. .........
Azúcar id.....................................................................................................................................................
Bacalao id............... ...................................................................................................................................
Garbanzos fd.................................................................................................................................................
ludias fd....................................................................................................................................................... .
Lentejas id................................................................................................................................................... .
Patatas fd......................................................................................................................................................

Tonelada.
Idem........
idem,......
idem........
Idem........
Idem.......
Idem........
idem........
Idem........
idem........
idem........
Idem........
Idem........
idem........

Saco de 40 quilos.
Ideal....................
idem....................
Idem....................

lOO kilos..
Idem......
idem......
Idem......
idem......
idem......
Idem......

Kilo............
500 gramos.. 
250 Idem.. 
200ídem. ...
Kilo............
500 gramos.
200 ídem___
Pieza.........

Kilo...
Pieza.

Litro.
Kilo..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.

V arios.—Precios corríanles de uenta según los dalos facilitados por la Visita de Policía urbana.
Atcüliol......... ......................................................................................................................................................  Litro.
Huevos................................................................................................................................................................  Docena,
Jabón.................................................................................................................................................................. ' Kilo. .
Leche..................................................................................................................................................................  Litro.
Manteca de vaca.................................................................................................................................................  Kilo..
Petróleo............ J................................................................................................................................................  Litro.
Jaeso de bola.....................................................................................................................................................  Kilo.
illeso Gruyere...................................................................................................................................................  Idem
Jueso Manchego...............................................................................................................................................  Idem
Jueso Parma......................................................................................................................................................  Idem..
Jueso Roquefort................................................................................................................................................. Idem.,
vino............................................... ............................................................................._..................................... Litro

3‘60
4‘ I0
4‘44
0‘B0

0‘48
0‘24
0'12
O'IO
0‘52
O‘30
U‘11
0‘10

0'5I
0‘09

1‘40, 1‘50 
0‘70, 0‘30 
1‘30, 1‘70

0‘50, 1‘50 
0-80, 0'90 
070, O'OO

1‘50,
!'40,
0'80,
0‘40,
3‘50,
O'SO,
C
e‘5Ü,
3‘35,

G
0‘35

reo
1‘80
1*40
070
7
i
6‘50
7
3‘50

6'50
O'GO

CEMENTERIOS

Ijiliuinado/ies desde el 18 al 24 de ju n io  de 1917¡ y en igual periodo del quinquenio anterior

OEJS jU E J T S T T E R I O S
I I S H U W C A C I O Í V E «

1017. 101«. tom . 1014. 191S. 191«.

Nuestra Seflora de la Almudena.......................... ................................ 225 248 245 264 313 334
San Justo,.......................................................................................... 5 8 8 '  5 8 7
San Lorenzo......................................................................................... 9 4 11 20 7 15
Santa María.......................................................................................... 1 7 5 5 8 9
San Isidro.................................. ......................................................... 2 1 4 1 1 1

4 3 6 7 2 2

246 271 279 302 339 368

Fetos inlmniados en el de Nuestra Seflora de la Almudena.................. 23 31 19 25 26 31

•j '■

T 93;:3.p T 'e i l . ta .  I 3Q .U 13.1c Í p a la


